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Pueblos Indios, Globalización y Desarrollo  
(ensayo para entender) * 
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“¿Qué es el pensamiento único?  La traducción en términos ideológicos 
con pretensión universal de los intereses de un conjunto de fuerzas 

económicas, en particular los del capital internacional”. 
             Ignacio Ramonet1 

 
“Yo sugiero que no se maneje el principio de autodeterminación como 
dogma universal aplicable en todos los lugares y en cualquier época. 

Debe considerarse en un sentido más pragmático y flexible, examinándose 
su aplicación en relación con otros valores democráticos y en el contexto 

del bienestar de la sociedad” 
James Petras2 

 
 
 
 

A) Aproximación para un Contexto. 
 
Referirse a los pueblos indios, a caballo entre milenios, enmarcados en la 
relación entre globalización y desarrollo implica, sin duda, tratar las condiciones 
actuales de propiedad, sus expropiaciones y apropiaciones, así como las 
perspectivas operacionales sobre la misma. Para esto, la etnografía actual se 
queda corta, aunque aporte datos. No hay una etnografía de la globalización, 
del poder, de la política en, con y de los pueblos indios ni de sus múltiples 
articulaciones en relaciones de fuerza, en procesos con espacios y tiempos 
específicos, en la que se de cuenta de dicha dinámica. En general lo que se 
asoma son las quejas, los lamentos y las culpas; y, a lo más, los intentos 
jurídicos. Ni la ideología ni el testimonio suplantan la producción de 
conocimientos para la praxis. 
 
Independientemente del grado y campo de profundidad histórica que se 
adopte, hay un acuerdo tácito de que las manifestaciones de la globalización 
son fenómenos que están cambiando, de manera acelerada, todas y cada una 
de las relaciones sociales y políticas de los  
habitantes del planeta entre sí y de estos con su medio3. La palabra 
* Este artículo fue publicado en “Estado del desarrollo Económico y Social de 
los Pueblos Indígenas de México. Segundo Informe” INI/PNUD, 2002, México. 
 
 globalización ( o la de mundialización, impulsada por los franceses) hoy 
designa múltiples procesos y esta polivalencia la convierte en instrumento 
ambiguo; denota procesos e ideologías sobre los mismos. Por un lado se 
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encuentra su manifestación más evidente alrededor del mercado y del 
“supuesto” desligue del mismo de la política y la idea de que de ésta y aquel se 
tienen; por el otro hay un rediseño de los sistemas de información, de las 
relaciones internacionales y del papel del Estado hacia dentro y hacia fuera de 
los territorios que “supuestamente” controla; en y entre ambos extremos del 
abanico sociedades de todo tipo que emergen como “nuevos” actores sociales 
con incidencias mundiales, regionales y locales y en ese orden. Desbrozar 
estos campos, mínimamente y en sus líneas fundamentales, se hace necesario 
para abordar potenciales de los pueblos indios en las condiciones concretas 
del mundo real. Para esto el eje conductor, problemático  y articulador, elegido 
para mirar el fenómeno es el que marca el conjunto de situaciones y 
condiciones del medio ambiente, en tanto producto y efecto de acciones 
sociales, culturales, políticas y económicas que encadenan lo  global  con lo 
local en tanto propiedad y propiedades; ámbito especial y declaradamente  
como significativo para los pueblos indios. Y en el entendido, insistimos, de que 
hoy sólo desde lo global se puede intentar comprender lo regional y lo local. 
Las fuerzas que tienden a hegemonizar son transnacionales, las que tienden a 
frenarlas recientemente comienzan su propio proceso de articulación 
internacional. No hay sociedad ni territorio del planeta que, hoy, esté fuera de 
las relaciones impuestas por las fuerzas económicas e ideológicas de la 
globalización; no hay grupo étnico en el mundo que no resienta su impacto. 
Estas mismas fuerzas hacen comparables situaciones y condiciones por la que 
atraviesan distintos pueblos específicos englobados en la mundialización. 

 
 
B) Contexto General  

 
Hay una extendida coincidencia en destacar, con distinto peso relativo, las 
situaciones ambientales como parte de los impactos de reflexividad que 
transforma la vida de las sociedades. Se coloca la problemática ecológica 
como una de las ocho razones de la irreversibilidad de la globalidad en tanto 
que esta nos remite “al hecho de que, a partir de ahora, nada de cuanto ocurra 
en nuestro planeta podrá ser un suceso localmente delimitado, sino que todos 
los descubrimientos, victorias y catástrofes afectarán a todo el mundo y que 
todos deberemos reorientar y reorganizar nuestras vidas y quehaceres, así 
como nuestras organizaciones e instituciones, a lo largo del eje  local – 
global”4. En este sentido se destaca la emergente “conciencia del peligro 
ecológico global”5 como parte de la “teoría de la sociedad de riesgo mundial”6 
en la cual se sostiene “que se trata de un caso en que la civilización se pone 
en peligro a sí misma, cosa no imputable a Dios, a los dioses ni a la naturaleza, 
sino a las decisiones humanas y los efectos industriales, es decir, a la 
tendencia de la civilización a configurar y controlar todo. El otro lado de esta 
misma experiencia es el de la fragilidad de la civilización, que –empleada 
políticamente- puede dar origen a la experiencia del propio destino común”7; lo 
cual encierra el problema que si bien “todos” estamos a la merced de 
decisiones tecno-industriales, estas decisiones son sólo de algunos pequeños 
sectores mundiales sobre todos los demás que se encuentren articulados por 
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la red mercado. Hay grandes coincidencias en ubicar tres grandes áreas de 
riesgo global ecológico: los “condicionados por la riqueza y los peligros 
técnicos-industriales” (p.e. reducción y agujero de y en la capa de ozono, 
efecto invernadero, manipulación genética); los “condicionados por la pobreza” 
(p.e. migración, marginación, deforestación de las selvas tropicales, pérdidas 
de suelos, contaminación de aguas, desertificación, desechos tóxicos); y “los 
peligros de las armas de destrucción masiva” a partir del potencial de guerra 
existente, no solamente por las confrontaciones interestatales y los 
fundamentalismos terroristas, sino que también y especialmente por el 
terrorismo de organizaciones privadas con medios de destrucción masiva 
(químicos, biológicos y nucleares)8 y el enquistamiento de estas en circuitos de 
poder estatales y financieros. 
 
Los riesgos producidos por la acumulación de riqueza y las decisiones 
industriales y de mercadotecnia derivadas impactan al globo terráqueo en su 
conjunto y a sus habitantes independientemente de su ubicación geográfica; 
mientras que los derivados de la condición de pobreza tienen longitud y latitud 
precisa. “Cuando hablamos de riesgo discutimos de algo que  no  está a la 
vista, pero que puede hacer su aparición si no se toman  ahora mismo cartas 
en el asunto”9. Las responsabilidades no se reparten equitativamente, se 
externalizan por los concentradores del poder mundial: G-7 u 8 según los 
casos y los demás, o a lo sumo el G-20 y los demás. Establecer controles 
sociales al caos cae directamente en el ámbito del ejercicio de la política, pero 
ni los controles ni la política pueden ser genéricas, como se encuentra en la 
generalidad de los planteos10. 
 
Los problemas de la naturaleza modificada radican en las situaciones y 
condiciones del desarrollo, “las que ponen en tela de juicio las formas de 
producción y de consumo, las imágenes de bonanza propuestas por los países 
ricos”11. En este campo el debate internacional alrededor del futuro planetario y 
de los que en él vivimos se traduce en la relación Norte – Sur y que la 
Conferencia de Río de Janeiro de 1992  hizo patente, llegando a un planteo de 
compromiso alrededor de una formulación tan ambigua como la de “desarrollo 
sostenible” derivada del Informe Brundtland12, ya que la relación medio 
ambiente – desarrollo es significativamente explosiva, en términos políticos, 
para población empobrecida y excluida de los circuitos del poder mundial y de 
la distribución de los recursos disponibles. Se estima que la población mundial 
alcanzará los 8 mil millones en el 2005 y “las dificultades no pueden ser 
ignoradas”13 y el problema fundamental radica en la exclusión no en la 
cantidad. La pregunta de U. Beck aparece como totalmente pertinente: 
“¿cuánta pobreza puede soportar la democracia?”14, de la cual se deriva 
¿cuánta transferencia de recursos y energía del Sur al Norte puede soportar el 
sistema internacional? La opinión de los círculos de poder mundial, de los 
expertos y del propio sistema de Naciones Unidas es que “el desarrollo 
sustentable no implica el cese del crecimiento económico. Más bien exige el 
reconocimiento de que los problemas de la pobreza y el subdesarrollo, y los 
problemas ambientales relacionados, no se pueden resolver sin un vigoroso 
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crecimiento económico”15. Las posiciones generales sobre “desarrollo 
sostenible” pueden concentrarse en tres acepciones: 1) como correlato del 
crecimiento sostenido, es decir más de lo mismo aplazando “la reducción de la 
desigualdad a un futuro en el que haya más riqueza que repartir y el 
reforzamiento de la dependencia a escala mundial”, con la esperanza de que la 
tecnología supla la eventual escasez y el deterioro de los recursos naturales16, 
total los votos del futuro todavía no existen; 2) entendido como crecimiento 
cero y cambio cualitativo de la gestión a través de la “intervención estatal (que) 
habría de garantizar una satisfacción generalizada de las necesidades básicas 
en un contexto de creciente interdependencia global”17; y, 3) en el sentido de 
abandonar el desarrollo por “una economía más integrada a los ciclos 
naturales (que) habría de permitir la satisfacción de las necesidades básicas, 
complementándose con una cultura de suficiencia y con instituciones de 
igualitarismo comunitario, conectadas en un sistema de relaciones de 
intensidad media”18. Las tres posiciones básicas no dan cuenta ni de lo que 
pasa ni de la historia ni mucho menos del futuro. 
 
Los peligros ambientales globales y las condiciones de exclusión de población, 
aunadas a la concentración de la riqueza mundial tienen sus expresiones en el 
sistema de cooperación internacional. Es decir que “al existir una estrecha 
interrelación entre las cuestiones ambientales y la economía política de la 
producción, el comercio y la regulación, con la globalización comercial y de la 
producción, las implicaciones económicas y sociales de los problemas 
ambientales, aún locales, y de las alternativas de política para resolverlos, 
tiende a adquirir una dimensión crecientemente global”19 y por la multiplicidad 
de actores involucrados obliga, para algunos, la instrumentación de un proceso 
negociado (los hegemonizados) y, para otros, la imposición de sus intereses 
(los hegemónicos). 
 
El sistema internacional se basa en la ya ilusoria, igualitaria y formal, relación 
entre Estados. “Si en la economía existen monopolios y oligopolios, en las 
relaciones internacionales existen potencias y hegemones. Cualquier país se 
podría incorporar a la globalización con alto grado de éxito si todos fueran 
iguales; pero como no todos lo son, la interdependencia dista de ser tan 
perfecta como suponen los enfoques liberales”20. Si bien el sistema de 
Naciones Unidas tenía su punto de equilibrio en el Consejo de Seguridad, 
mientras duró la guerra fría, al desfondarse la bipolaridad el eje de poder 
policial – militar lo asumió la OTAN (Organización del Tratado del Atlántico 
Norte) y el juego de cooperación económica se desplazó al G-7 pasando el 
FMI y el BM a ser los guardianes tanto de los circuitos del pago de la deuda 
externa a los grandes acreedores, como los orientadores de los ajustes 
estructurales en las economías de los Estados para garantizar el pago de la 
anterior, entre otras imposiciones; y todo en una conjunción de intereses 
transnacionales privados por encima de los intereses públicos de las 
sociedades estatalizadas. Las empresas transnacionales, más bien 
corporaciones, se han convertido en los actores fundamentales de la economía 
mundial y “juegan un papel muy importante en la explotación de los recursos 
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económicos como la energía, los minerales y los productos agrícolas 
comerciales” controlando el 70% del comercio y el 40% de la producción 
mundial21. Y en este proceso y concentración de poder y riqueza se produce 
una transferencia de decisiones fundamentales de los Estados para con sus 
sociedades a grupos supranacionales no elegidos por nadie y fuera de 
cualquier escrutiño democrático de la población mundial; la cual queda 
radicalmente dividida en “500 millones de ricos contra cinco mil millones de 
pobres”22 que buscan simplemente vivir en condiciones cada vez más azarosas 
y riesgosas de obtención de satisfactores23. 
 
 

C) Principios y confusiones: Socavando el Estado y el Desarrollo 
 

Las condiciones de globalización, bajo las directrices de la “revolución 
conservadora”, trastocan al Estado y su soberanía y a las relaciones entre 
Estados y de los mismos con la población que se encuentra sujeta a sus límites 
territoriales, en los términos que el mundo los conocía y valoraba en los últimos 
ciento cincuenta años. La visión del papel del Estado en tanto regulador político 
soberano de las condiciones de acumulación es socavado; y en este proceso 
participan varios actores que se articulan para lograrlo sin que, necesariamente, 
sean conscientes del papel que juegan, de la ideología que portan y de su 
coadyuvancia al despliegue del propio neoliberalismo. 

 
En tanto actores interesan destacar, particularmente, las visiones de aquellos 
grupos indígenas y sus aliados que manifiestan posturas esencialistas. La 
protoideología del “Cuarto Mundo” ha ido ganando adeptos, en los últimos 
treinta años, en un sector cada vez más amplio del movimiento indígena 
internacional. Producto, entre otros, de la Guerra Fría (capitalismo vs. 
comunismo, contexto en el que se configura la perspectiva política del Tercer 
Mundo) dentro de cuyo esquema se intenta ubicar qué papel y lugar juegan las 
supuestas “naciones indias”, a mediados de la década de los años setentas24. 
Posición básicamente lidereada por organizaciones indígenas de los Estados 
Unidos, Canadá, Nueva Zelandia y Australia (ámbito jurídico anglosajón) que, 
buscando legitimidad, apoyos y reconocimientos en el ámbito internacional 
(léase sistema de las Naciones Unidas), “arrastran” a movimientos y 
organizaciones indígenas del resto del mundo, principalmente de América 
Latina, en la creación del Consejo Mundial de Pueblos Indígenas25. Este 
“arrastre” se basa en que las organizaciones que liderean el proceso son las 
que establecen la agenda, el formato, los tiempos, el lugar y pagan los gastos, 
es decir que son agrupaciones que cuentan con recursos económicos, 
asesorías legales, simpatías de sectores sociales con impacto público 
(intelectuales, universitarios, periodistas, artistas) y redes internacionales y que 
habiendo llegado al límite de las negociaciones legales con los Estados que las 
engloban, en búsqueda de sus reconocimientos, dan el salto a la arena mundial 
con aliados, básicamente europeos (fundaciones, grupos de presión, 
organizaciones no gubernamentales y sectores gubernamentales), con el 
objetivo de obtener mejores condiciones de negociación en sus lugares de 
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origen. Se va creando, así en ese entonces, para los movimientos y 
organizaciones indígenas de América Latina, una campana de resonancia 
internacional  que les permite ventilar su problemática y poner en evidencia las 
escandalosas condiciones de sobrevivencia y las flagrantes violaciones de los 
derechos humanos que sufrían por parte de los sectores sociales que 
detentaban el poder en sus respectivos Estados. En este proceso, los 
movimientos y organizaciones indígenas de América Latina también saltan, 
sorpresivamente, de la escena local y, muy pocas veces, regional al escenario 
internacional sin pasar por la escala nacional26. Camino complicado que ha 
tenido sus logros en el reconocimiento de los pueblos indios en tanto 
interlocutores en la diversidad humana. Sin embargo, un sector, nada 
despreciable, ha avanzado en la conversión de la idea de “Cuarto Mundo” a la 
de “Cuartas Naciones Mundiales”, en la última década, identificando al conflicto 
entre Estado y naciones como el problema principal que enfrentan los pueblos 
indios. Esta postura considera que los Estados han invadido a las “primeras 
naciones” en términos territoriales y políticos y que estas son “naciones ocultas” 
al interior de aquellos, cuya “ceguedad cultural” hacia los pueblos indios deriva 
de las relaciones existentes de poder; y reafirman, ideológicamente, que “las 
naciones predatan a los Estados”27. Esta posición no tiene ningún respeto por 
los datos históricos que dicen que la expansión, invasión, conquista y 
colonización europea en América se da tanto sobre Estados autóctonos como 
sobre pueblos sin Estado28, ni por los conocimientos desarrollados alrededor de 
los permanentes procesos de etnogénesis tanto históricos como presentes; y al 
identificar como enemigo principal al Estado dejan de lado en el análisis y la 
reflexión a quienes tienen y detentan, encaramados, su poder (otra expresión 
del anti intelectualismo que se extiende). 

 
Otro sector que posee un discurso que socava al Estado, a veces en alianza 
con el anterior y, las más de las veces, trabajando en y con poblaciones indias, 
es el de las organizaciones no gubernamentales que, también, desarrollan su 
protoideología antiestatista. Importa enfocar la posición de las que juegan al 
interior de los Estados haciendo un paréntesis, momentáneo, de las grandes 
organizaciones no gubernamentales internacionales (Oxfam, Amnistía 
Internacional, Greenpeace, Médicos sin Frontera, entre otras). En la región 
latinoamericana, las organizaciones no gubernamentales, jugaron un papel 
nada desdeñable en el restablecimiento de procesos democráticos tanto en 
aquellos países bajo dictaduras militares como en los que se encontraban en 
situaciones de democracias formales autoritarias y populistas; y esto en 
relaciones de alianzas con sectores eclesiásticos, partidos políticos de 
oposición y movimientos populares urbanos y rurales canalizando, para su 
accionar, recursos económicos de fuentes de financiamiento, vía proyectos, 
básicamente de origen norteamericano y europeo de fundaciones privadas de 
empresas, partidos políticos e iglesias (Ford, Rockefeller, McArthur, Khellog, 
Conrad Adenahuer, Friederich Hebert, Adveniat, Misereor, entre otras). En 
general, las organizaciones no gubernamentales, soslayaron el hecho de que 
las fuentes de financiamiento eran parte y sector de la política exterior de los 
Estados sedes de los “donantes”29 y que imponían visión, proyectos y 
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evaluación de los mismos en función de sus normales, particulares y propios 
intereses y perspectivas del mundo30. 

 
La movilización de grupos con inquietudes sociales sobre temas como la 
defensa y promoción de los derechos humanos, contra la discriminación y el 
racismo, por las mujeres y los niños, contra el hambre y por la salud, por el 
saneamiento ambiental y la protección de recursos naturales, por la 
participación democrática en elecciones libres y limpias, contra el 
estancamiento económico y por el desarrollo, por la tierra, la vivienda, la 
educación, el empleo, entre otros, es enfocada bajo los parámetros de acción 
de impacto meramente local, menos conflictivos y más dialoguistas posibles, 
con la menor alianza externa. Critican, básicamente, y en base a hechos 
puntuales que les dan la razón sesgada, la incapacidad del Estado para 
enfrentar, diluir o, en su caso, solucionar las problemáticas sociales causadas 
por la pauperización generalizada; identifican un culpable, el Estado, y no los 
procesos de producción de riqueza y su distribución, así como que siguen 
sosteniendo una visión del Estado que no corresponde a su condición real y 
contemporánea. A lo anterior le agregan el burocratismo excesivo de la gestión 
gubernamental y la corrupción de los funcionarios públicos. Ambos hechos 
ciertos pero desenfocados en su análisis ya que los Estados latinoamericanos, 
en su etapa de “desarrollo modernizador” de los años cincuenta a setenta, 
fueron los mayores creadores de empleo y empleadores en cada uno de los 
países de la región, fenómeno que es pasado por alto; así como el hecho de 
que la corrupción en el sector público siempre (siempre, siempre) tiene como 
contrapartida la participación de miembros de la iniciativa privada y/o de la 
sociedad31. Y, en tanto grupos organizados, se erigen en los representantes de 
la “sociedad civil” que puede encargarse, por fuera del Estado, del desarrollo de 
los grupos sociales empobrecidos (entre ellos los indígenas) imponiendo 
esquemas de trabajo y organización a escala comunitaria “promoviendo la 
ilusión de soluciones privadas contra la miseria global” y, en su lucha por 
obtener clientes locales que justifican la recepción de los escasos fondos 
internacionales, “fragmentan a la (misma) comunidad local empobrecida” objeto 
de su trabajo32. Sin embargo su visión al asentarse, pura y exclusivamente, en 
los proyectos y su exclusiva marcha, se olvidan de algo mucho más importante 
que los involucra: el movimiento social regional y global que marca el pulso real 
de las transformaciones. Además de su búsqueda de recursos internacionales 
en fuentes tradicionales, las organizaciones no gubernamentales también han 
entrado, en la última década, en la obtención de fuentes financieras de la Banca 
Multilateral (Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo) y de los 
propios Estados (evaluaciones, diagnósticos, extensionismo, capacitación, 
operación de proyectos, entre otros). Estos últimos, al distribuirles recursos 
diluyen la presión social sobre demandas públicas sobre las que la población 
tiene derechos conquistados y, el sector social en el poder, reparte sus 
responsabilidades bajo la ilusión de participación de la “sociedad civil” en la 
solución de dichas demandas. Cuando las organizaciones no gubernamentales 
se asumen como “sociedad civil” trasladan al escenario latinoamericano el 
contenido europeo que el concepto tiene, soslayando el hecho de que en esta 
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región es “el Estado el que crea la sociedad” y no al revés33. Mientras que la 
Banca Multilateral, al darles espacios y otorgarles recursos, las utiliza para 
expropiarlas de sus recursos discursivos y, así, difuminar que el 
empobrecimiento y marginalización generalizada se deben a sus imposiciones 
verticales que obligan a los Estados a los “ajustes estructurales” y a la 
“flexibilidad laboral”34. Como se ve, esta postura que se viste de “apolítica” poco 
o nada tiene que ver con las definiciones gramscianas de la relación, ahora sí, 
política entre sociedad civil y Estado alrededor de la teoría, del mismo cuño, de 
la hegemonía en tanto teoría de la iniciativa; en donde lo social es tomado como 
totalidad histórica articulada y no como una sumatoria mecánica y yuxtapuesta 
de “factores” de interés35. Es decir que, en general, las organizaciones no 
gubernamentales preocupadas por lo que ocurre y el futuro y afirmando 
combatir el sistema, en realidad combaten los efectos del propio sistema 
humanizando el capital, también en un accionar de anti intelectualismo marcado 
(la acción por encima de la reflexión olvidándose en concreto de los contenidos 
del concepto de praxis) si son políticamente de centro y si son de “izquierda” 
(agregan a lo anterior) se debaten en la consigna un poco añeja de “socialismo 
o barbarie” cuando todavía falta una revisión a fondo del “socialismo real” que 
los lleva a pugnar por un Estado centralizado o por la autogestión social 
generalizada, sin tener un redefinición acorde de qué es hoy y qué puede ser “lo 
público”. 

 
En realidad, el proceso eje y central de la socavación del Estado, tal cual lo 
conocíamos hasta hace poco tiempo y su transformación actual, se encuentra 
en las propias fuerzas que orientan la acumulación de capital en la globalización 
de cuño neoliberal, tanto las financieras e informáticas como las ideológicas de 
fragmentación diferencial de las sociedades. Es decir que el actual proceso en 
el Estado es parte, y por eso entendible, del concepto braudeliano de los “ciclos 
sistémicos de acumulación”36 y, por lo tanto, de “la construcción de unidades 
territoriales capaces de regular la vida social y económica y de monopolizar los 
medios de coacción y violencia. Estas organizaciones territoriales son (todavía) 
los Estados”37. Esto indicaría que, en cada etapa de acumulación, se crea un 
centro organizador de mayor escala, alcance y complejidad que los centros 
organizadores de la etapa anterior. “Cada sustitución fue marcada por una crisis 
de las organizaciones territoriales y no territoriales que habían dirigido la 
expansión de la etapa anterior”38. Es decir que fragmenta el orden previo para 
sumar sus pedazos a la nueva hegemonía. La organización de la acumulación 
por Venecia y Génova (Siglos XIII y XIV) a hoy, pasando por la holandesa (Siglo 
XVII), la inglesa (Siglo XIX) y norteamericana (de mediados a fines del Siglo 
XX) implicó que el sistema de acumulación capitalista pasara “de ser un mundo 
entre muchos mundos hasta llegar a ser el sistema socio – histórico del mundo 
entero”39. Holanda, hegemónica en la época, con los Tratados de Wesfalia 
instituye el principio de soberanía estatal “para regular las relaciones entre los 
Estados de Europa Occidental”40. Se instituye, así, una ley y un poder que 
opera entre los Estados y no sobre ellos; sistema que es descartado, en los 
hechos, por la Revolución Francesa y las guerras napoleónicas que, entre otras 
cosas, permite la fragmentación del imperio español y las consecuentes 
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“independencias” latinoamericanas. Este principio de “equilibrio” político entre 
iguales, se entiende que entre europeos, pasa a ser supraestatal con el 
ascenso de Inglaterra como hegemonía imperial (fines del Siglo XIX hasta el fin 
de la primera guerra mundial). Si bien la historia de la segunda mitad del Siglo 
XX nos es cercana y conocida, hay que destacar un hecho fundamental 
(además de los que tienen que ver con la Guerra Fría) en las relaciones 
internacionales: “así como la categoría de Estado llegó a ser universal, la 
mayoría de los Estados fueron privados de iure o de facto de las prerrogativas 
históricamente asociadas con la soberanía nacional”41. Esta “depende cada vez 
más profundamente de los movimientos de la economía capitalista mundial”42. 
Y no solamente en términos económicos sino que, también y preferentemente, 
en los políticos. Con el fin de la segunda guerra mundial, emerge como potencia 
Estados Unidos y mientras que en términos económicos se establecían los 
acuerdos de Bretton Woods (FMI y BM, como instituciones lógicas), en términos 
políticos surgía la Organización de las Naciones Unidas como el sistema de 
cooperación y arreglo de diferendos internacionales entre los Estados; pero la 
última palabra quedaba depositada en el Consejo de Seguridad con cinco 
miembros permanentes (Estados Unidos, Inglaterra, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Francia y, luego, China) con lo cual la repartición y 
escala del poder mundial quedaba clarificada y la expropiación jurídica también. 
Es decir, la cooperación como ilusión. Centro, centros, periferias y marginales. 
 

En esta secuencia se va de mayor a menor soberanía, la cual se erosiona en 
sentido inverso “en terrenos fundamentales como la moneda, la defensa y la 
política exterior, por las obligaciones que imponen los acuerdos políticos y 
financieros (OCDE, FMI, OMC, etc.), a las alianzas militares (OTAN, UEO, etc.) 
y los tratados internacionales”43. Más los acuerdos concretos sobre frecuencias 
de radio, corredores aéreos, acuerdos de seguridad, normalización de 
componentes industriales, migrantes, aguas marítimas, contaminación de 
cuencas hidrológicas y atmosférica, etcétera, etcétera, etcétera. Todo lo anterior 
recorta la supuesta “libertad” de acción nacional, en los términos “soberanos” 
del siglo XIX, en los cuales creíamos que operábamos. Más aún, la 
globalización neoliberal intenta terminar con el mercado nacional, “uno de los 
fundamentos de poder del Estado – nación. Anulándolo, ha modificado el 
capitalismo nacional y disminuido el rol de los poderes públicos. Los Estados ya 
no tienen los medios para oponerse a los mercados”44.  Al no tener medios, los 
gobernantes aceptan las definiciones de políticas económicas del FMI, BM y la 
OMC, con lo cual se transfieren las decisiones públicas del Estado a las 
empresas. Si “la democracia suponía el dominio de la economía por la política 
para beneficio de los ciudadanos”45, la actual reorganización del Estado por el 
mercado “tiende a imponer en todas partes idénticos comportamientos 
económicos, sin tener en cuenta singularidades culturales locales”46. Y, 
“¿porqué los políticos tomaron la decisión de permitir que los mercados 
financieros queden fuera de su competencia?, ¿quién les dio el mandato para 
hacer eso?”47. Si bien ningún gobernante tuvo mandato específico, este 
desplazamiento giró alrededor de la captación de recursos frescos que, primero, 
fue un proceso de deuda externa creciente y luego el ejercicio administrativo de 
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deuda externa e interna y en función de garantizar su pago la aplicación de los 
“planes de ajuste estructural” que se traducen en dependencia de las 
fluctuaciones externas, freno al desarrollo sociocultural, baja en los salarios y en 
los costos de producción mientras que productos y servicios se ofrecen más 
caros; mientras que en términos internacionales se da una situación de 
proteccionismo en el Norte con exigencias e imposiciones de aperturas y 
garantías en el Sur48, en un sentido tal que se pretende que una estructura 
complejísima como el Estado sea tratada como una empresa49. Todo lo anterior 
en un proceso que corre conjunta y paralelamente con el desarrollo de las 
empresas multinacionales que “definen su estrategia a nivel mundial, para 
mercados mundiales, a partir de factores de producción organizados sobre 
bases mundiales: bancos de datos, patentes, sistemas de transmisión 
informatizados, redes de alianzas”50. En realidad esto de las alianzas, llamadas 
“estratégicas”, son fusiones entre grandes corporaciones a nivel internacional 
que se fagocitan a las intermedia y pequeñas (bancos, aseguradoras, petróleo, 
petroquímica, biotecnología farmacéutica y alimentaria, telefonía, 
comunicaciones televisivas, radiales y escritas, aviación, energía eléctrica), 
ocupando todo el espacio financiero y comercial51. Y, para rendir cuentas con 
ganancias a los accionistas realizan dos procesos básicos: uno, el que tiene 
que ver con inversiones especulativas y, el otro, despido de personal tanto por 
“modernización” de procesos de producción como por “racionalización” 
administrativa. El efecto sobre el empleo y pauperización de las sociedades es 
devastador52. Sin embargo, los encargados de la cuenta pública con esta 
perspectiva internacional valorizan positivamente y sin restricciones la inversión 
extranjera directa que, entre otros efectos, ha permitido el surgimiento de 
empresas transnacionales con base en los países periféricos en desarrollo53. 
 

El capital financiero especulativo pone sus resguardos frente al Estado, aunque 
lo reconozca como “la unidad básica de la vida política y social”54, afirmando 
que si se deja que “cada Estado proteja sus propios intereses como mejor 
pueda” esto “conducirá sin duda a la ruptura del gigantesco sistema circulatorio 
que recibe el nombre de capitalismo global”55. El cual se enfrenta a crisis 
recurrentes por la misma naturaleza de la especulación; crisis que requieren de 
la intervención de la Banca Multilateral y del FMI, en un círculo vicioso; “los 
paquetes de salvataje plantean (también) otro dilema: si los inversores creen 
que siempre habrá un FMI para rescatarlos, la especulación se volverá mucho 
más agresiva”56, con lo cual “son las propias condiciones de la especie humana 
en la tierra las que serán cualitativamente fragilizadas”57. Cada circuito de 
expansión – crisis – concentración de capital implica reordenamientos 
territoriales y poblacionales y disgregación – reconfiguración de fuerzas 
sociales. 
 

En este esquema mundial y su inserción en el Estado el problema del desarrollo 
se vuelve un planteo crucial para las sociedades; tanto por los circuitos de 
explotación y riqueza, como por el rediseño de los territorios estatalizados. Si el 
sistema de mercado, con vocación hegemónica, cuenta con dos circuitos 
nerviosos principales: el financiero y el de las comunicaciones multimedias; 
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estos tienen niveles y escalas de acción y articulación: corporaciones 
transnacionales, inserciones en bloques económicos y dictados de 
reorganizaciones territoriales menores (regiones intraestatales). Los bloques 
económicos, del actual reparto mundial de la riqueza, se conforman en una 
triada: Tratado de Libre Comercio de América del Norte; Unión Europea; y, Asia 
– Pacífico. Los tres en expansión de sus esferas de influencia y de 
interpenetración mutua58. 
 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLC), que es propuesto 
como “modelo” para la construcción, en curso, del Acuerdo de Libre Comercio 
de América (ALCA), ya tiene parámetros de medición de impactos 
devastadores59 en los tres países concurrentes. “En el caso del ALCA, la 
comunidad empresarial quisiera ver la imposición de condiciones aun más 
estrictas a los poderes reguladores del Estado, garantizando aún más derechos 
exclusivos a inversionistas y empresarios”60. Y se espera que comience a 
operar a partir del 200561. Esta imposición vertical de directrices y las 
tendencias que promueven tienen incidencia directa alrededor del desarrollo en 
el conjunto de la población en general y, especialmente, en las poblaciones 
indígenas de América Latina y México. Y es en el campo del Estado, el territorio 
y la población donde se establecen relaciones de fuerza, siempre políticas, 
entre dos concepciones polares del desarrollo que pueden, o no, expresarse en 
formulaciones jurídicas. Por un lado aparece el desarrollo como acumulación de 
cosas, bienes y servicios, tal cual se mide el Producto Interno Bruto, por la cual 
la forma de pensar y planificar era sectorial y en manos del Estado, que es 
desplazada por las grandes corporaciones internacionales y nacionales 
transnacionalizadas, en donde las medidas están dadas por las capacidades, 
presentes y/o futuras, de la concurrencia al mercado, la circulación de dinero, la 
utilización combinada de tecnologías de alta integración de información y capital 
y eficiencia en productividad con la apropiación del trabajo en un sistema de 
ventajas comparativas en función de la competitividad a la baja de los salarios. 
Esta forma se acompaña se sucesivas normativizaciones complejas que 
permiten, facilitan y garantizan la transferencia de la riqueza social y natural a 
sectores privados extrarregionales e internacionales. La otra visión concibe al 
desarrollo como un despliegue de potencialidades, en donde el pensar, el 
planificar y el hacer son, básicamente, holísticos. Es decir que parte de una 
concepción de complejidad en la cual la riqueza, social y natural, tienen que 
responder, directa y efectivamente, a cubrir necesidades sociales partiendo de 
pendientes culturales en relación complementaria con el nicho ecológico 
eligiendo y utilizando tecnologías adecuadas en lo social, en lo cultural, en lo 
ambiental y en lo espiritual; y las normativizaciones se relacionan con el 
cuidado y protección de la sociedad en su conjunto y de las relaciones de esta 
con la naturaleza. Es decir que hay una distancia ética entre los dos planteos62. 
Y los puntos que marcan esta distancia radican en las relaciones entre público y 
privado, entre democracia formal y democracia sustancial, entre explotación y 
redistribución de la riqueza, entre exclusión y participación, entre derechos 
colectivos y derechos privados en tanto propiedad63. La tendencia marcada por 
las fuerzas de la globalización neoliberal del mercado como principio y fin de la 
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vida social utiliza su poder para intentar apropiarse de manera “legal” pero 
ilegítima de los recursos sociales naturales del “futuro”; es decir “patentando” la 
vida. Y esto lo establece a nivel internacional a partir de y en la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) y es en ese nivel en donde se han dado las 
respuestas más espectaculares, lo que no quiere decir más efectivas (Seattle, 
Niza, Davos, Bankogh, Ginebra, Washington, Cancun, Buenos Aires, Porto 
Alegre, Panamá). Hay una declarativa antimundialización que reúne, en 
expresiones multitudinarias, a variopintas posiciones feministas, ambientalistas, 
derechos de minorías y étnicas, pacifistas, anarquistas, tercermundistas, 
cocaleros, campesinos sin tierra, cafetaleros, movimientos indígenas, 
consumidores, estatistas, autogestivos, desempleados, etcétera, etcétera, 
etcétera, sin ningún programa común, solamente unificados por la coyuntura del 
anti y el Internet. Hay pocas agrupaciones de incidencia internacional que están 
formulando propuestas viables y sólidas64; es decir que se alejan de la 
percepción de que cualquier acuerdo comercial y político está basado en un 
complot “racista, sexista y destructor del ambiente”65. En ese juego de 
posiciones, abonando la ideología por encima del análisis y la reflexión, 
aparecen la globalifilia y la globalifobia en tanto presentaciones maniqueas de 
definiciones de visiones del mundo66. 
 

Concomitantemente con el avance en la OMC de la relación entre comercio y 
biodiversidad, subordinándose la segunda a la primera, se dan nuevas 
dinámicas en dos áreas, también de importancia para el marco general de 
inserción de los pueblos indios en el mundo globalizado: migración y trabajo 
infantil. El principio de libre comercio se basa en la circulación, sin barreras, de 
mercancías, inversiones, servicios, transmisión multimedia, turistas y personas 
de negocios y no en la libre circulación legal de mano de obra mundial. En este 
sentido la relación “entre comercio internacional y el trabajo se ha centrado… 
en la cuestión de las normas laborales –es decir, en la relación entre los 
distintos tipos de protección al trabajador que existen entre los distintos países y 
sus implicaciones para la competitividad de las exportaciones”, dejando de lado 
“el movimiento transfronterizo de mano de obra, la migración”67. Al no tratarse el 
tema, abierta y mundialmente, no se trazan políticas públicas claras con lo cual 
se obliga a “muchos inmigrantes (que) trabajen en economías sumergidas, lo 
que permite que empresarios inescrupulosos les paguen menos del salario 
mínimo… y no les reconozcan los mismos derechos laborales que gozan los 
trabajadores legales, creándose así una especie de dumping laboral que 
favorece la competitividad en el mercado global de ciertos sectores económicos 
que de otra forma no serían competitivos”68. Tal situación y condición crea el 
caldo de cultivo, necesario y básico, para expresiones racistas y xenofóbicas de 
sectores de la población receptora por su temor al desempleo e inseguridad de 
su futuro y es de aquí que “se alimentan las poderosas mafias que trafican con 
personas y con permisos de trabajo” al igual que lo hacen con armas, drogas y 
prostitución “debido a que existe una demanda no reconocida oficialmente”69. 
Estos trabajadores migrantes, independientemente de sus condiciones de 
legalidad o ilegalidad son siempre necesarios y funcionales, remiten crecientes 
sumas de dinero a sus países de origen a tal grado que “son uno de los 
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principales rubros en el renglón de transferencias corrientes de sus balanzas de 
pagos”70 y forman parte de las Inversiones Extranjeras Directas (IED). Cuando, 
en realidad, son recursos que suplen a los beneficios declarados de las políticas 
sociales gubernamentales en atención a grupos vulnerables (mujeres 
abandonadas con niños, ancianos, desnutridos, desempleados, pobres rurales, 
grupos étnicos, etc.) ya que impulsan la industria de bienes de consumo y 
estimulan la expansión de los servicios en las economías regionales y locales. 
Uno de los puntos clave de la compleja relación entre México y los Estados 
Unidos, a partir de la firma del TLC, lo constituye el tema de los migrantes; 
sobre todo el de frenar los flujos de indocumentados centroamericanos (Plan 
Puebla – Panamá, entre otros sistemas) y, ahora, también de chinos y de 
mexicanos. Sin embargo no aparecen reformas estructurales que puedan 
impedirlo, a la vez que sí se crean condiciones de crecimiento de mafias de 
“polleros” y enganchadores y su incidencia en la corrupción de las estructuras 
operativas oficiales sobre migración. “El alivio de las presiones migratorias 
depende en buena medida de una profunda transformación de las condiciones 
estructurales en las que funciona el mercado de trabajo mexicano y de la 
reducción de las disparidades económicas entre México y Estados Unidos”71. 
Los desplazamientos poblacionales intra y extrafronterizos conjuntamente con 
el ofrecimiento de empleo y la instalación de estructuras fabriles con las 
mejores ventajas comparativas en servicios y mano de obra rediseñan de hecho 
la política de distribución demográfica de los Estados y de la composición de su 
Población Económicamente Activa (PEA) en los hechos, al incluir como 
trabajadores a menores de edad, por fuera de los sistemas normativos 
vigentes72. 

 
 
D)  Ecología Patente Inc. o & Co.; Usted Elige 

 
La cuestión ambiental y ecológica, como siempre, ha sido y es una cuestión de 
poderes; hoy, quizás, esta relación es más clara que nunca antes en la historia 
humana. Historia de saberes; de poderes articulados, intercalados y de ejercicio 
a secas. Conocimientos, decisorios de la vida, la muerte, el presente, el futuro; 
adivinadores, hueseros, maiceros, pulsadores, curanderos, parteras, shamanes, 
médicos tradicionales, agricultores, cazadores, pastores, pescadores y hoy, 
también ahora, habitantes en megaurbes y utilizadores del ciberespacio73. 
Sobre la cuestión genética y la biotecnología se juega la perspectiva de la 
especie humana y sus culturas y es el campo privilegiado de relación objetiva 
entre pueblos indios y grupos campesinos con las corporaciones 
internacionales. Para desbrozar este campo, problemático y complejo, es 
necesario revisar la actual lógica de las patentes y el corrimiento legal de las 
mismas del invento al encuentro de lo “dado” en la naturaleza y la imposición de 
normas al respecto del mundo jurídico anglosajón al resto del mundo; la 
relación entre biotecnología en la industria farmacéutica y agroquímica con la 
salud y la alimentación mundial; y, la condición de reproducción territorial de la 
biodiversidad como resultado de los conocimientos intangibles y prácticas 
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cotidianas realizadas por generaciones que portan y concretan las culturas 
indígenas y campesinas del mundo. 

 
Vadana Shiva, perspicaz, sostiene que en el Siglo XV el Papa Alejandro VI (4 
de mayo de 1493) a través de famosa Bula dividió al mundo conocido y por 
conocer entre las monarquías de su entorno (especialmente a Castilla y Aragón 
y al reino de Portugal) estableciendo los fundamentos jurídicos y morales para 
la conquista y la colonización de territorios y pueblos no europeos. “Cinco siglos 
después de Colón, una versión más secular del mismo proyecto de colonización 
tiene continuidad a través de patentes y derechos de propiedad intelectual”. “La 
creación de propiedad a través de la piratería de la riqueza de los otros es la 
misma que hace 500 años”74. En términos de Michel Foucault sería una 
expresión más de la usurpación del poder y la verdad en la estrecha relación 
entre el ejercicio del primero y el derecho como su legitimación75. 

 
El primero de enero de 1996 entraba en vigor el Acuerdo del 22 de diciembre 
del año anterior (con 9 días de diferencia) entre la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI) y la Organización Mundial del Comercio (OMC). El 
mismo se realizaba como acto de continuidad del Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio 
(ADPIC) de 1994 en el contexto del GATT y como Anexo IC del Acuerdo de 
Marrakech (15 de abril de 1994) por el cual se creaba la OMC a partir del 
primero de enero de 199576. En los hechos y en lo que se refiere a 
patentamiento de organismos vivos y plantas claves para la alimentación y la 
salud y a los saberes y conocimientos sociales de poblaciones indígenas y 
campesinas del planeta, estos Acuerdos entraban en contradicción excluyente 
con el espíritu de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo y el 
Convenio sobre Biodiversidad Biológica de 1992 y con el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT)77. Si bien, teóricamente, “primero 
en tiempo, primero en derecho” en realidad son instrumentos internacionales de 
los sectores sociales y países con menos poder (indígenas, campesinos y el 
Sur) frente a los dictados de las corporaciones de biotecnologías en la OMC, 
con gran poder. Y el patentamiento de organismos vivos y plantas medicinales y 
alimenticias se da, por la vía de los hechos, en los últimos veinte años en los 
centros mundiales de poder, presentándose el panorama de una concentración 
inaudita del control casi monopólico sobre la salud y la alimentación mundial de 
pocas corporaciones farmacéuticas y agroquímicas las que, a su vez, realizan 
entre sí “alianzas estratégicas”. 

 
Día con día se hace “normal” que en los medios de comunicación masiva y en 
los especializados aparezcan “noticias” referentes al patentamiento de granos, 
plantas, árboles, frutos, microorganismos y genes junto con las vacunas, 
medicamentos y alimentos. Estas “noticias”, en general descontextualizadas, 
también portan el aviso de que lo patentado tiene dueño exclusivo o pretende 
tenerlo; propietario al cual habrá que pagarle por el uso de “sus derechos” 
legalmente otorgados. Así, como ejemplos mínimos entre miles, tenemos: en 
1990 la Secretaría de Comercio de los Estados Unidos comienza el proceso 
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para patentar la cadena celular de una mujer guaymí (Panamá) de 26 años78; 
cinco años más tarde la misma Secretaría se propone patentar otra cadena 
celular, ahora de un hombre hagahai (Papua Nueva Guinea)79; había 
antecedentes en los propios Estados Unidos a partir del patentamiento de la 
línea celular del brazo con leucemia de Jhon Moore (1980) en litigio desde 1984 
y que en 1990 la Corte Suprema de California dictaminó que Moore no tenía 
derechos sobre las células de su brazo cortado80; hoy los planteos son el 
patentamiento del genoma humano81; también se patentan los nombres propios 
de grupos indígenas como es el caso de los Yanomami (frontera brasileño – 
venezolana) cuyos derechos lo obtiene Mercedes Meier de Florida (USA)82; la 
empresa DuPont obtiene la patente del primer ratón genéticamente modificado 
en 198883; la firma Af Protein de USA lanza el salmón con hormonas del 
crecimiento en el 200084; en 1975 comienza la patentación de microorganismos 
en Alemania con las Levaduras Bakers85 y le sigue los Estados Unidos cuando 
su Suprema Corte lo decreta en 1980 y su Oficina de Patentes acepta las 
plantas (1985) y los animales (1987)86; el heliotropo negro de Costa Rica lo 
patenta el Sr. Quincy Machine como poseedor del único ejemplar ya que, 
primero, quemó el monte en donde era endémico87; las 54 variedades de quina 
de los Andes son propiedad de la Universidad de Colorado (USA)88; la 
ayahuasca de Amazonía, planta religiosa y medicinal de los pueblos indígenas 
de la región es patentada por el Sr. Loren Miller (USA)89; en 1999 la compañía 
norteamericana Pod-Ners (Colorado) patentó el frijol canario, amarillo, con el 
nombre de Enola domesticado en la zona de Sinaloa (México)90; desde 1997 la 
empresa Rice Tech (USA) tiene solicitud de patente para el arroz Basmati, 
creado por los agricultores asiáticos, especialmente adivasis de la India91; en 
1994 la Universidad de Toledo (USA) patenta el Endod que es utilizado 
milenariamente en Etiopía y que sirve para prevenir la esquistosomiasis92; ese 
mismo año la Oficina de Patentes Europea otorga derechos exclusivos sobre 
toda la soya sometida a ingeniería genética a Agracetus / W.R. Grace93; desde 
1995 se plantea la obtención de derechos sobre la Ka´a he´e domesticada por 
los guaraníes de Paraguay para endulzante94; por las mismas fechas se 
propone la obtención de derechos exclusivos sobre la omphaela diandra, liana 
de Panamá que es utilizada por los indígenas como insecticida natural95; en el 
2000 la empresa Appropiate Engineering and Manufacturing (USA) patenta el 
frijol andino quechua – aymara  Nuña96; de las raza de maíz tuxpeño, variedad 
marceño, se obtienen la mayoría de los maíces híbridos que maneja bajo 
derechos la industria norteamericana97; en fin, la Quest International de 
Holanda tiene los derechos sobre el pozol, que lo patentó a su nombre98. 

 
No hay territorio excento99 de los programas y proyectos de bioprospección y 
las poblaciones locales del SUR se enfrentan a los mismos problemas en 
cualquier latitud y longitud terrestre. Los problemas derivados de la 
bioprospección y la biopiratería, así como los provenientes de la agroindustria y 
los organismos genéticamente modificados (OGM) presentan un debate tardío 
en México a diferencia de América del Sur, Africa y Asia; debate no resuelto y 
con múltiples aristas que confronta a las grandes corporaciones internacionales 
de la biotecniología con los pueblos del Sur y algunos de los Estados, además 
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de ser parte de la guerra económica entre bloques como es el caso de la Unión 
Europea y los Estados Unidos respecto a las cuestiones agrícolas. 

 
Si se revisa, aunque sea someramente, la industria farmacéutica saltan, de 
inmediato, los siguientes problemas: megafusiones de empresas tanto en el 
propio ramo como en el de la agroquímica; conflictos y sobornos entre el uso de 
medicamentos de patentes y genéricos; abandono de necesidades medicinales 
populares en el Sur, aunque también en poblaciones empobrecidas del Norte; 
intentos recurrentes de privatizar el genoma humano; propuestas de 
hegemonizar, por parte de las corporaciones farmacéuticas, los organismos 
internacionales, monopolizando productos e imponiendo restricciones a las 
iniciativas del Sur; y, en fin, promoviendo la bioprospección, bajo ciertas 
características (biopiratería), a partir de los conocimientos de médicos 
tradicionales, especialmente indígenas. Es decir que la industria farmacéutica 
es parte integrante del proceso de concentración de capital, haciendo 
prevalecer la mercancía privada medicamento sobre la salud, especialmente la 
salud pública. Veamos. En 1997, el mercado mundial farmacéutico rondaba los 
197 mil millones de dólares y el 43% de este total lo tenían las 10 corporaciones 
del ramo más importantes: Glaxo Wellcome (Inglaterra); Merk (USA); Novartis 
(Suiza); Hoechst (Alemania); Roche (Suiza); Bristol – Myers Squibb (USA); 
Pfizer (USA); SmithKline Beecham (Inglaterra); Johnson & Johnson (USA); y, 
Pharmacia & Upjhon (Suecia)100. 
El tipo de fusiones comienzan a orientarse de tal manera que hace difícil 
codificar a las empresas como farmacéutica o agroquímicas. Por ejemplo, 
Hoffman – LaRoche compra Genentech, la mayor empresa de biotecnología de 
los Estados Unidos. En 1996 se fusionan Sandoz y Ciba – Geigy creando 
Novartis, con lo cual esta pasa a ocupar el primer lugar mundial en 
agroquímica, el segundo en semillas, el tercero como farmacéutica y en cuarto 
como medicina veterinaria. Las ganancias de Novartis provienen: el 59% de 
medicamentos; el 27% de productos agrícolas; y, el 14% de productos 
alimenticios101. En 1999 se fusionan Glaxo Wellcome y SmithKline Beecham 
con lo cual, en Inglaterra, queda la casa matriz de la empresa farmacéutica más 
grande del mundo102. Hay otras corporaciones que se alían con otras en ramas 
específicas como Diversa Corporation: con Danisco – Cultor / Finnfeeds 
International Ltd. (1996) para el desarrollo de enzimas en aplicaciones animales 
para incrementar los valores nutricionales; con The Dow Chemical Company 
(1997) para desarrollo de enzimas para procesos químicos múltiples en 
biotecnología industrial; con Novartis Agribusines Biotechnology Research Inc. 
(1999) para desarrollar biotecnología agrícola y transgénicos: con Invitrogen 
Corporation (1999) para tener acceso al uso exclusivo de la licencia Invitrogen 
TOPO (Marca Registrada) de tecnología de clonación de ácidos nucleicos para 
mezcla de poblaciones y organismos (Nitrogen es propietaria del DNA de 
enzimas modificadas); y, con Rhone – Poulenc Animal Nutrition, subsidiaria de 
Rhone – Poulenc S.A., para la utilización de genes descubiertos, optimización 
de tecnologías para desarrollar nuevas enzimas para biotransformación como 
alternativas de síntesis químicas103. Estas corporaciones mayores, junto con 
algunas empresas menores, serán encontradas tanto en las grandes 
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transacciones financieras, en las inversiones bursátiles, en redes de 
bioprospección a nivel mundial, en las polémicas internacionales sobre salud 
pública y medicamentos accesibles y en los intentos de patentar el genoma 
humano. En 1989 se funda Genset (Francia) teniendo como socio corporativo a 
Synthelabo (Francia) para secuenciación del genoma humano en gran escala. 
Dos años después surge Myriad Genetic Inc (USA) asociada con Bayer, 
Novartis y Eli Lilly& Co. para genes de obesidad, asma, osteoporosis, cáncer de 
pecho y drogas cardiovasculares. Ese mismo año aparece Incyte Inc. (USA) en 
sociedad con Abbott Labs, Hoechts Marios Roussel, Hofman – La Roche, 
Johnson & Johnson, Novo Nordisk, Pfizer, Pharmacia &Upjhon y Zeneca para 
bases de datos de secuencias de 100 000 genes. En 1992 Darwin Molecular 
Corp. (USA) asociada con William Gates y Paul Allen (Microsoft) y Rhone 
Poulenc Rorer Inc. para secuencias genéticas. El mismo año surge Gene 
Medicine Inc. (USA) con Corange Intl. Ltd. y Hoffman – LaRoche. También en 
1992 Human Genome Science Inc. (USA) con Novartis, Isis Pharmaceutical, 
Pioner Hi-Bred Inc., Hoffman – LaRoche, SmithKline Beechman y Takeda para 
investigación y mapeo de genes del maíz. Al año siguiente aparece Sequana 
Therapeutics asociada con Boehringer Ingelheim, Corange Int., Glaxo Wellcome 
y Novartis, para genes de diabetes y obesidad. En ese mismo año Collaborative 
Research (1961) se transforma en Genome Therapeuties Corp. (USA) en 
sociedad con Astra AB, Boehring Mannheim  y Schering – Plough. Y en el 
mismo 1993 se crea Millenniem Pharmaceuticals Inc. (USA) asociada con Eli 
Lilly & Co., Hoffman – LaRoche y Astra AB cuyo eje de interés es la 
arteriosclerosis. Shering Plough al adquirir Canji Inc. (USA) forma su propia 
empresa genómica y Sandoz (de Novartis) hace lo mismo al comprar Genetic 
Therapy Inc. (USA)104. O sea que el grupo que se quiere apropiar del genoma 
humano es muy pequeño. RAFI, con los datos de las únicas tres corporaciones 
que le contestaron su cuestionario (Zeneca, Human Genomic Science e Inside 
Corp.), afirma que hay 3 millones de patentes referidas a diferentes partes del 
genoma humano105. Si bien el genoma humano completo, hasta ahora, no 
puede ser patentado distintos grupos de interés comercial han “tomado la 
precaución de plantear demanda de derechos por los genes individuales”106. 

 
El desciframiento en proceso del genoma humano ha despertado polémicas a 
nivel mundial. Por un lado se lo presenta como la posibilidad de detección de 
enfermedades genéticas y, por lo tanto, la creación de condiciones de 
prevención por acciones de reemplazo a ese nivel. Sin embargo se advierte 
“sobre la exageración de la biología molecular” que parte de un “paradigma 
mecánico del cuerpo humano y la vida, porque depende de un determinismo 
genético”. “Hay unos 100 000 genes en el genoma humano, con centenares de 
variantes en cada gen. Lo que hace que cada persona sea genéticamente 
única”. “Las causas mayoritarias y aplastantes de las enfermedades son 
medioambientales y sociales”107. Por otro lado, se advierte sobre el potencial 
discriminatorio que pueden tener las pruebas genéticas individuales, llegándose 
a hablar de “biofacismo” creándose el grupo social de los “genéticamente 
desfavorecidos.·¿Quién determinará el uso del conocimiento genético?: los 
empleadores, las instituciones financieras y crediticias, las aseguradoras, los 
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que tengan genotipo A o los B o simplemente los que ejerzan el poder, la 
información y la oportunidad108. Sin duda, en tanto potencial atentatorio contra 
los derechos individuales y colectivos, contra la integridad biológica humana y la 
dignidad de las personas, plantea tanto problemas éticos como de legislaciones 
nacionales e internacionales para proteger esos derechos109. En 1999, en 
Inglaterra se autoriza el clonaje humano terapéutico, es decir “la fabricación de 
embriones humanos para abastecer de células u órganos para injertos”110, con 
lo cual se abrió la polémica sobre si los científicos estaban jugando al aprendiz 
de brujo o a ser dioses; olvidándose todos que nos definimos por ser creadores 
de cultura y no por nuestros genes y que si bien estos pueden reproducirse, 
cambiarse y clonarse, la cultura no. Las sociedades que ha creado el homo 
sapiens sapiens son históricas y sus poblaciones se hacen a sí mismas en sus 
culturas, en ese sentido la clonación humana, con todos los entrecomillados 
referentes a los derechos, a la ética, a la dignidad, a la justicia, la libertad y el 
compromiso es intrascendente. Lo que debe impedirse es que el genoma 
humano quede patentado, aunque sea por parte, por corporaciones 
biotecnológicas y propugnar por que sea de dominio público y evitar que se den 
casos como los de la mujer guaymí y el hombre hagahai. 

 
Como las patentes farmacéuticas tienen una vigencia entre 17 y 25 años, en 
general 20, cuando estas caducan cualquiera, con el conocimiento suficiente y 
la tecnología necesaria, puede hacer medicamentos genéricos para el mercado. 
Por ejemplo, en los Estados Unidos están en juego 34 mil millones de dólares 
de ventas por el vencimiento de las patentes del antidepresivo PROZAC de Eli 
Lilly y el anticancerígeno TAXOL de Bristol – Myers que expiran entre el 2000 y 
el 2005 y por 43 tratamientos que perderán la protección de patentes entre el 
2000 y 2003. Abbott y Hoechst han decidido pagar a farmacéuticas pequeñas 
(sobornos disfrazados) para detener sus planes de comercialización de 
genéricos que, de esta última manera, costarían al consumidor entre 50% y 
20% de su valor actual en el mercado111. Mantener el monopolio de un 
medicamento, capturando un mercado y fijando su precio sin competidores, es 
un desafío permanente para las corporaciones farmacéuticas. SmithKline 
patenta la cimetidina y a los cinco años patenta, también, un poliformo, con lo 
cual pretendía posponer por varios años el ingreso al mercado de productos 
genéricos; como perdió todas las batallas legales sobre el poliformo, los 
genéricos entraron al mercado112. Tailandia, con problemas graves de VIH, no 
tiene una patente sobre la didanosida (ddl). La Bristol – Myers Squibb patentó 
una formulación del ddl con lo cual bloqueó al gobierno para que produjera el 
genérico. Este país, desde 1995, produce AZT (Zidovudina) a un precio 75% 
más barato113. En Guatemala, el 29 de junio de 1999, en la Clínica Luis Angel 
García del Hospital San Juan de Dios se sortea, entre 90 pacientes de Sida, los 
medicamentos antirretrovirales para 4 de ellos por un año, son los únicos con 
que se cuenta. “Un tercio de la población mundial y más de la mitad de las 
personas de las partes más pobres de Africa y Asia no tienen acceso a 
medicamentos esenciales”114. “Entre 1975 y 1997, sólo 13% de las 1223 nuevas 
entidades químicas producidas servían para tratar enfermedades tropicales. Y 
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apenas 4 fueron creadas a partir de la investigación y desarrollo de la industria 
farmacéutica”115. 

 
Antes de la negociación en la OMC de los Derechos de Propiedad Intelectual 
(DPI) “más de 50 países no conferían derechos sobre los productos 
farmacéuticos”, lo cual cambia rápidamente a partir de 1995 por presiones del 
Norte sobre el Sur116. Pero la situación concreta de los países del Sur hace que 
vaya creciendo el planteo de que los medicamentos esenciales para la salud 
pública deben quedar “eximidos del régimen de patentes”, entre ellos los 
tratamientos de la tuberculosis, el sida y la vacuna contra la hepatitis B117. En la 
Cumbre de Desarrollo Social, Copenhague, el Grupo de los 77 hace el 
planteamiento del no patentamiento de los medicamentos esenciales al cual se 
oponen cerradamente: Estados Unidos, Unión Europea, Canadá y Japón; 
además se oponen a que la Organización Mundial de la Salud (OMS) se 
inmiscuya en asuntos comerciales olvidándose de que “la salud pública no es 
un problema de negocios”118. Los países de Sur y sus pueblos tendrán que 
ingeniárselas para establecer estrategias internacionales y nacionales de salud 
pública que impliquen incrementar la racionalidad del suministro, la calidad y el 
uso de medicamentos, básicamente, esenciales119. 

 
Sudáfrica acaba de abrir una brecha en el dominio de las corporaciones 
farmacéuticas. Las 39 empresas farmacéuticas abandonan la acción legal 
contra el gobierno sudafricano, por el intento de éste de producir genéricos para 
el tratamiento del sida. La campaña de desprestigio mundial contra las 
corporaciones farmacéuticas fue coordinada por Médicos Sin Frontera, que 
juntó 250 mil firmas de científicos y artistas de todo el mundo denunciando la 
situación. El ex presidente sudafricano, Nelson Mandela, “acusó a las empresas 
de explotación y las criticó por utilizar las cortes para proteger sus ganancia”120. 
Durante la 54 Asamblea General de la OMS, en Ginebra, las corporaciones 
anuncian que la industria farmacéutica bajará hasta el 90% los precios de las 
terapias antisida en Africa, a la vez que se enfrenta a Brasil. Este país, desde 
1996, ha desarrollado una política de prevención exitosa del sida, ahorrando 
470 millones de dólares por año y estimula la producción de medicamentos 
genéricos, por lo cual es fuertemente atacado por los Estados Unidos en la 
OMS (18 - 5 -–2001)121. A través de la Federación Internacional de la Industria 
de los Medicamentos (FIIM) las corporaciones farmacéuticas lanzan la 
propuesta de “precios diferenciales según los recursos del paciente”. “La vida 
contra las ganancias: la industria ni podía ganar ese combate con esa 
proposiciones” bajo la vigilancia de Médicos Sin Fronteras. El enfrentamiento es 
alrededor del acceso a los medicamentos para los más pobres y los genéricos 
contra la protección que establece el sistema de patentes122. Otro ángulo de 
conflicto proviene de que las corporaciones realizan las pruebas de sus 
medicamentos, antes de lanzarlos al mercado, utilizando a población 
empobrecida como “cobayos”, especialmente asiática123. 

 
La materia prima original para la elaboración de medicamentos sale del 
laboratorio naturaleza. De aquí la necesidad que tienen las corporaciones 
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farmacéuticas de realizar tareas de bioprospección; que algunos llaman de 
biopiratería. De las 10 principales empresas farmacéuticas hay cinco que 
realizan acciones de bioprospección en zonas con población indígena y/o 
minorías étnicas. Glaxo (Inglaterra) en Asia y América Latina, en Laos recolecta 
a través de contrato con Carnivora Preservation Trust124. Merck (USA) en 
América Latina, en Costa Rica por contrato con Inbio y en Brasil con los ureu – 
wau – wau para obtener un anticuagulante derivado de material vegetal125. 
Brisol – Myers Squibb (USA) en América Latina y Africa, en Costa Rica por 
contrato con Inbio, en Surinam con Conservation International e Indigenous 
Peoples Found (sólo de nombre indígena) para usos etnobotánicos de 
plantas126. Pfizer (USA) en China con muestras de 2 800 productos 
seleccionados de medicina tradicional y en Ecuador en tratativas de utilizar a 
los pueblos indígenas de Amazonía para colectar e identificar plantas  de uso 
medicinal127. Upjhon (USA) en China con el Shangai Institute128. Además de las 
anteriores hay una treintena más de empresas bioprospectoras, entre las que 
destacan: American Cynamid (USA), Caapi Associates (USA), Ethno – Medicine 
Preservation Project (Perú), Foundation for Ethnobiology (Inglaterra), Instituto 
Nacional de la Biodiversidad (Costa Rica), International Plant Medicine 
Corporation (USA), Chel Tropical Research Foundation (Belice), Marine 
Biotechnologie Institute (Japón), Maxus Ecuador Incorporated (USA), Monsanto 
Corp. (USA), Shabinsa Corp. (USA), Shaman Phramaceutical (USA) y 
University of Utha (USA)129. 

 
Con las corporaciones agroquímicas y alimentarias la situación es similar, con 
la diferencia de que su presencia es más pública e incide de manera directa en 
territorios, en los pueblos que los habitan, en la biodiversidad construida y en 
los conocimientos y saberes regionales y locales. A mediados de la década 
pasada las 10 corporaciones agroquímicas más grandes del mundo eran: 
Novartis (Suiza), Monsanto (USA), Bayer (Alemania), Zeneca (Inglaterra), 
AgrEVO (Alemania), DuPont (USA), Rhone – Poulenc (Francia), DowElanco 
(USA), American Home Products (USA) y BASF (Alemania). Las diez mayores 
productoras de semillas eran: Pioner Hi-Bred Intl. (USA), Novartis (Suiza), 
Limagrain (Francia), Seminis (México), Zeneca (Inglaterra), Takii (Japón), 
Dekalb Plant Genetics (USA), KWS (Alemania), Sakata (Japón) y Cargill 
(USA)130. Como se puede apreciar, salvo el caso de Seminis, todas se 
encuentran en los países del Norte económico mundial; y sus ventas eran del 
orden de los 24 mil millones de dólares para las agroquímicas (81% del 
mercado mundial del ramo) y de 15 mil millones de dólares para las semillas 
(37% del mercado mundial)131. Los productos obtenidos (chatarras o no) son 
transformados y comercializados a través de otras 10 grandes corporaciones: 
Nestlé (Suiza), Philip Morris (USA), Uniliver PLC/NV (Inglaterra / Holanda), 
ConAgra Inc. (USA), Coca Cola (USA), PepsiCo Inc. (USA), Mars Inc. (USA), 
Cargil Inc. (USA), Archer Daniels Midland (USA) y Kirin Brewery Co. (Japón)132. 
Las fusiones han llevado a la creación de megaempresas quedando, por ahora, 
solo 4 grandes agroquímicas ligadas con farmacéuticas y semillas e impulsadas 
por la biotecnología y el control mundial de la alimentación: Syngenta, 
Pharmacia, DuPont y Aventis133. 
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Este proceso, además de estar cambiando la agricultura, la ganadería y la 
alimentación mundial, al igual que la industria farmacéutica no requiere de la 
posesión de la tierra en términos directos; con sólo patentar productos e 
imponerlos las corporaciones agroalimentarias controlan los mercados y las 
economías rurales desde las estructuras internacionales a las locales. En la 
OMC los países del Norte hacen pasar los intereses de las corporaciones por 
encima de los derechos de los productores y consumidores. “Es en la 
agricultura donde la hipocresía de las reglas comerciales mundiales es mas 
patente. Los países industrializados subsidian cada año a sus agricultores con 
la bagatela de 251 mil millones de dólares, alrededor de la mitad del valor de su 
producción”. La Unión Europea y los EEUU, las dos superpotencias agrícolas 
“exigen que los países en desarrollo abran sus mercados a las exportaciones 
alimentarias…”. “esto es una amenaza para los medios de subsistencia de 
millones de agricultores que no podrán enfrentar las importaciones 
subvencionadas”134. Las discusiones internacionales sobre agricultura se basan 
en el artículo 20 del Acuerdo de Marrakech (1994, conclusión de la Ronda de 
Uruguay del GATT), donde se plantea que el objetivo a largo plazo es la 
reducción progresiva y sustancial de los subsidios y la protección en materia 
agrícola. Pero la situación real se da entre la condición de hegemonías y 
hegemonizados en lo general y en la particular interpretación que se dé al 
párrafo del mismo Artículo 20 referente a que serán tenidas en cuenta “otras 
consideraciones además de las comerciales”. Esto último es lo que hace valer 
la Unión Europea (potencia) frente a los EEUU (potencia) apelando a la 
seguridad alimentaria, el medio ambiente y el desarrollo rural y utiliza, en 
términos políticos de ampliación de su esfera de influencia, el argumento de 
tratamiento especial diferenciado a favor de los países en desarrollo, abriendo 
el camino de una guerra comercial135. 

 
Hay una estrecha relación entre corporaciones, la investigación en ingeniería 
genética agrícola, aunque también ganadera, los derechos sobre patentes y la 
industria agrícola a gran escala. Es en esta última en donde entra en contacto el 
resultado de todas las demás con los productores. Las grandes corporaciones 
producen los granos genéticamente modificados (OGM) como el maíz Starlink 
(Cry 9 C), utilizado para forraje y, teóricamente, no apto para consumo humano 
pero que, sin embargo, es utilizado por Taco Bell en USA136. O desarrolla 
granos verminator, es decir exterminadores de bichos137 o granos que se 
vuelven estériles como con la tecnología terminator138. Los OMG están en el 
centro de la polémica agrícola mundial y es parte de una guerra comercial entre  
la UE y USA. La primera toma precauciones sobre su uso en su territorio, 
defendiendo su agricultura. Mientras que las compañías con base en la 
segunda emplean 50 millones de dólares en publicidad para persuadir a los 
norteamericanos que los transgénicos que consumen son inocuos. Hay que 
tener presente que el 20% de la producción mundial de alimentos agrícolas es 
de transgénicos y que hay países, como Argentina, en que el 84% de la soya, el 
10% del algodón y el 6% del maíz ya eran con transgénicos en el año 2000139. 
Los consumidores informados reclaman mayor veracidad a las corporaciones y 
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con cierto éxito han logrado impulsar el principio “precautorio” frente a lo que no 
controlan ni saben cuales son sus efectos a mediano y largo plazo sobre la 
salud y la nutrición humana. Nestlé en el Reino Unido, Alemania, Francia y 
China; y Knorr en Bélgica, Reino Unido, Alemania y Holanda explícitamente 
excluyeron ingredientes transgénicos de los productos que distribuyen en estos 
países, sin embargo los utilizan, por ejemplo, sus subsidiarias brasileñas140. 
Frente a las presiones, denuncias y amenazas de perder mercados, Novartis 
anuncia que “no usará ingredientes genéticamente modificados en sus 
productos alimenticios en el mundo”. El vocero de la empresa suiza Gerber, 
Sheldon Jones “admitió que dicha compañía utiliza ingredientes genéticamente 
modificados en sus productos y que ha comenzado un proceso de eliminación 
de los mismos”. En México, la harina de maíz para tortillas contiene 
transgénicos. México importa, anualmente, 5 millones de toneladas de maíz de 
los EEUU y 30% de ellas son transgénicos. Las compañías harineras Maseca, 
Minsa y Bimbo que tienen las marcas: Maseca, Misión, Minsa, La Unica y Milpa 
real, no informan del uso de transgénicos en sus productos141. 

 
Pero, ¿qué pasa con el productor básico de los alimentos, los agricultores? 
Estos dependen cada vez mas de las semillas producidas por las corporaciones 
las que, a su vez, tienen variedades originales en su poder. En julio del 2000, 
Seminis anuncia la eliminación de 2 mil variedades de semillas de su inventario, 
lo que significa el 25% del total de su línea de productos en hortalizas no 
híbridas142. “Las corporaciones favorecen la oferta de híbridos porque el margen 
de ganancia es mayor, ya que los agricultores no pueden guardar las semillas 
híbridas para la próxima estación agrícola, promoviendo así que los clientes se 
vean obligados a volverlas a comprar, y porque las variedades más nuevas 
(híbridas) son factibles de ser patentadas o cubiertas por sistemas de propiedad 
intelectual sobre variedades vegetales”143. Como vimos anteriormente 10 
empresas controlan el 30% del mercado mundial de semillas y 5 de ellas 
controlan, a su vez, el 75% del mercado mundial de semillas de frutas y 
hortalizas. Una es Séminis, que posee 79 patentes sobre semillas y está 
solicitando patentes sobre: apio, berenjena, brócoli, calabacita, calabaza, 
cebolla, col blanca, col roja, coliflor, ejotes, endibia, espinaca, frijoles, garbanzo, 
lechuga, maíz, melón, pepino, pimiento, puerro, radicha, sandía y tomate144. Es 
decir que las transnacionales semilleras producen variedades uniformes, 
genéticamente manipuladas, para dar respuesta a sus necesidades comerciales 
en amplias geografías mundiales y grandes mercados extrarregionales 
homogéneos en el consumo; sin importarles el sabor, la cualidad nutritiva, la 
resistencia al clima, etc. que es lo que busca el productor local con semillas 
adaptadas y por él mismo seleccionadas. El proceso que impulsan las 
corporaciones tiende a la pérdida de la diversidad genética contenida en las 
semillas locales al suplantarlas por híbridos. Entre 1981 y1991 se habían 
perdido el 88% de las variedades de semillas en los huertos familiares de 
Canadá y USA y es el modelo que de ahí se exporta y que quiere imponerse al 
resto del mundo145. 
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Monsanto es la multinacional en agrotecnología que más controversias ha 
producido por su agresividad en los mercados y la imposición sobre los 
productores y la que más expuesta está a la presión de los consumidores y a la 
vigilancia de agrupaciones civiles mundiales como Greenpeace y Gene Watch, 
entre otras. Esta última, en septiembre del 2000, da a conocer un documento de 
Monsanto sobre las regulaciones de las diferentes variedades de OGM en 
distintas partes del mundo y de las acciones de la corporación para influir en las 
disposiciones legales vigentes en países como: Japón, Bulgaria, Tailandia, 
México, Brasil, Corea, USA y la Unión Europea146. La Dra. Sue Mayer, Directora 
de Gene Watch (UK) afirma, sobre Monsanto, al respecto: “Parece que está 
intentando comprar la influencia de personas claves, atraer comités de expertos 
para que le apoyen y subvertir la agenda científica del mundo”; además de 
influir en el Comité del Codex Alimenticio sobre el etiquetado de los OGM147. 

 
En febrero de este año el líder de la Confederación Campesina de Francia, 
José Bové, junto con agricultores del Movimiento de los Sin Tierra destruyeron 
parcialmente los cultivos de soya transgénica, de un campo experimental 
brasileño de Monsanto148. Ahora eran los productores agrícolas los que se 
manifestaban, concretamente, contra Monsanto, antes lo habían hecho los 
consumidores. En septiembre de 1999 Monsanto es denunciada de introducir 
“sigilosamente en Europa sus frijoles de soya biológicos, con la esperanza que 
fueran aceptados sin problemas”, sin embargo los supermercados europeos 
anuncian que retiran los OGM de sus anaqueles149. Y aquí comienza la 
tergiversación del lenguaje, ya que articulistas utilizan la palabra biológico en 
vez de trasngénico. La campaña contra los transgénicos ha penetrado en el 
público consumidor informado europeo, que los rechaza, mientras que biológico 
es asimilado normalmente a "natural". En diciembre de 1999, el restaurante de 
“Monsanto en el Reino Unido dejó de utilizar productos transgénicos en virtud 
de la presión de sus clientes, o sea los funcionarios de la propia empresa”150. 
Para ese entonces la transnacional había perdido, en los últimos seis meses, el 
27% en el valor de sus acciones151, la resistencia social se expresaba, también, 
en el mercado accionario. 

 
Una de las mayores preocupaciones de organizaciones de productores de 
alimentos básicos (ya sean indígenas o no), de biólogos, ecólogos, 
agrupaciones de consumidores y ambientalistas radican en el impacto negativo 
posible y probable que tengan los OGM sobre la biodiversidad planetaria. Los 
transgénicos son organismos resultantes del cruzamiento de material genético 
de especies diferentes. Es decir, se saca un gen de un organismo y se coloca 
en otro de otra especie dándole una característica específica. “Son seres que 
no pasaron por el lento proceso de evolución de las especies y son introducidos 
en la naturaleza de manera abrupta”152. Su introducción en gran escala reduce 
la biodiversidad natural por las características que artificialmente se le dan 
(duración, resistencia, crecimiento, sabor, etc.), con lo que la convierten en 
hegemónica y, por lo cual, se genera el potencial “de destruir  rápidamente la 
diversidad interna de la especie natural, empobreciéndola y volviéndola más 
susceptible a todo tipo de problemas”153. En Río Grande do Sul, Brasil, con la 
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introducción del maíz híbrido se fueron perdiendo las variedades adaptadas 
regionalmente154. 

 
Los que adhieren al principio precautorio, no solamente se refieren a la 
ingestión directa de OGM por los seres humanos; destacan que hay una 
carencia en la investigación sobre la metabolización de los mismos en los 
animales. Dan como ejemplo los herbicidas Round – Up y Basta; el primero es 
mutágeno y el segundo entraña efectos neurotóxicos. La soya transgénica los 
tolera y acumula y ambos tienen efectos negativos en la fertilidad de los 
mamíferos155. La Agencia de Protección Ambiental de los EEUU aprueba 
biopesticidas como aptos para el consumo humano en sandía, calabacitas, 
papas, papayas, pepinos, productos con los cuales se alimentan animales que 
van al mercado como carne, pollo, leche y huevos de los cuales no se saben 
sus efectos. La misma Agencia no reconoce a los transgénicos con Bt como 
genéticamente modificados, pese a los efectos alergénicos comprobados en los 
productores agrícolas que los utilizan156. 

 
Las empresas de biotecnología argumentan que con los OGM se logrará abatir 
el hambre y la desnutrición en el mundo, porque con sus granos habrá una 
mayor productividad, cosechas constantes independientemente de las 
condiciones climáticas y mayor resistencia de las plantas a las diferentes 
plagas. Si bien hay un argumento técnico verdadero en cuanto a la constancia 
de los OGM, este es presentado como valor en sí mismo y sin contexto o 
entorno de realidad. El Cuadro de Expertos Eminentes sobre la Ética en la 
Alimentación y la Agricultura, en su informe del 15 de mayo del 2001 asientan 
categóricamente y de manera certera: “La raíz… del hambre y la malnutrición 
no es una falta mundial de alimentos, sino más bien la falta de acceso a los 
mismos”. “…los OGM presentan riesgos para la salud humana y el medio 
ambiente y suscitan considerables incertidumbres, en particular con respecto a 
sus efectos ambientales. En este caso, debería respetarse el principio de 
precaución”157. Las razones de las transnacionales agroquímicas son 
económicas, no sociales, ambientales o humanitarias. Para muestra un botón: 
el Gobernador del Estado de Río Grande do Sul (Brasil) que tiene una 
población y una extensión territorial similar a Oaxaca (México), opuesto 
frontalmente a la utilización de OGM, acusa a las corporaciones de que 
disputan un mercado regional de 9 millones de dólares anuales158. 

 
Frente a la oposición abierta las transnacionales avanzan de manera 
encubierta, contaminando las cosechas de los agricultores que no utilizan 
transgénicos. A principios del presente año Adventis fue conminada a 
indemnizar a agricultores norteamericanos al encontrarse maíz Star Link 
(transgénico) en todo el circuito alimentario de 17 Estados (Iowa, Alabama, 
Indiana, Kansas, Kentucky, Maine, Maryland, Minnesota, Mississippi, Nebraska, 
Nuevo México, Dakota del Norte, Ohio, Oklahoma, Dakota del Sur y Wisconsin), 
sin que los productores lo supieran159. Este hecho es la punta de un iceberg. La 
Genetic Food Alert UK, en mayo del 2001, plantea la existencia de una 
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estrategia triple de la industria agroquímica y biotecnológica para enfrentar el 
boicot creciente de los consumidores a los alimentos con OGM: 
1.- Maximizar la polución a través de contaminación deliberada de la producción 
de semillas, la no segregación de materias primas para la industria alimentaria e 
imposición de “pruebas de campo” en zonas que quieren estar libres de OGM; 
2.- Minar el apoyo público al rotulado negativo de OGM, publicitando productos 
como “libre de OGM” y “sin OGM”, previamente contaminados para impulsar 
una campaña internacional de prohibición de rótulos; 
3.- Impulsar una campaña contra el rotulado como “obstáculo al libre comercio”, 
oponiéndose legalmente al rótulo160. 

 
Estas tres líneas estratégicas impulsadas por las transnacionales 
agroindustriales norteamericanas, es parte de un enfrentamiento (guerra 
comercial) que, maniqueamente, permite dividir el mundo en USA y los demás. 
Más bien expresa el comportamiento, que se asume imperial, de las 
transnacionales que instrumentan al Estado en los EEUU. Los otros dos 
espacios del poder mundial van tomando sus precauciones y exigencias. Japón, 
que es el más grande importador asiático de alimentos de USA, exige por ley, 
etiquetar los alimentos con OGM. La subsidiaria en Ohio de Honda Motor 
Company construye una bodega para contratar a agricultores que proporcionen 
semillas de soya tradicionales y no alteradas. Kirim Brewery y Sapporo 
Breweries Ltd., las grandes cerveceras japonesas, anuncian que a partir del 
2001 dejarán de usar maíz transgénico. Desde 1999 Corea de Sur, Australia y 
Nueva Zelandia exigen por ley el etiquetado en alimentos con OGM. El 
Deutsche Bank, en dos informes sucesivos, recomienda a sus grandes 
inversionistas que abandonen a las compañías de agricultura biotecnológica 
como Monsanto y Novartis. Gerber y Heinz, los más grandes fabricantes de 
alimentos para bebés en USA, anuncian que dejarán de usar maíz transgénico. 
Maseca se les suma hace poco. IAMS, la compañía de alimentos para 
mascotas, igual. El campo de enfrentamiento se extiende a la ganadería. En los 
EEUU el 90% del ganado vacuno es tratado con hormonas sexuales (3 
naturales y 3 sintéticas) para obtener un crecimiento más rápido. Desde 1995 la 
Unión Europea prohíbe el tratamiento con hormonas sexuales a los animales 
porque causan varias clases de cánceres humanos (entre ellos los de las 
glándulas mamarias)161. Esto abre otro frente de la guerra comercial en donde 
la UE argumenta el principio precautorio y los EEUU y Canadá el libre comercio; 
presentando controversias en la OMC. 
 

El modelo agrícola y ganadero impulsado externaliza una serie de costos que 
no son tomados en cuenta por los gobiernos estatales. Los costos 
externalizados del modelito son en polución, restauración de hábitat, 
tratamientos de enfermedades que "equivalen prácticamente a las ganancias 
del sector"162. Los costos de polución implican eliminación de pesticidas, 
nitratos y agentes patógenos contenidos en agua destinada al consumo 
humano. Mientras que el tratamiento de enfermedades implica 
desintoxicaciones alimentarias y hospitalización. Lo anterior si se vive en una 
zona urbana y dentro de ella si se es parte de los privilegiados por la fortuna y 
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el poder. La mayoría de la población rural y, básicamente, la indígena asume 
estos costos con su cuerpo o con su trabajo. A la afirmación de Jim Dixos de 
English Nature, en el sentido de que: "Los poderes públicos se interesan en las 
ganancias y las subvenciones y no en los efectos de la agricultura moderna 
sobre el medio ambiente o sobre los consumidores"163; habría que agregarle 
que, en el caso de poblaciones campesinas e indígenas del Sur, tampoco se 
interesa en los productores ni en sus saberes abandonándolos a su suerte. Este 
proceso y modelo agrícola "moderno" se desarrolla coherentemente con el 
proceso de investigación agronómica que se orienta del sector público hacia el 
privado. "Resultado: los trabajos de los investigadores se han orientado, cada 
vez más, por el sólo criterio de las ganancias"164 con lo cual viene la 
deformación de la agenda científica y pública que es sostenida por las 
megaempresas y monopolios u oligopolios. 

 
La relación entre la extensión del modelo agrícola hegemonizante y la 
deforestación y el deterioro grave de los suelos agrícolas a nivel mundial es 
inversamente proporcional; el primero destruye a los segundos para poder 
reproducirse. El proceso se acelera en los países no dominantes. A nivel 
mundial los suelos agrícolas están deteriorados en un 40%; 75 % en América 
Central (la hambruna actual era previsible); 20% en Africa y 11% en Asia165. Sin 
embargo, las comparaciones entre agriculturas propias, locales y adecuadas y 
las industriales de monocultivos extensivos e intensivos benefician a las 
primeras. Por ejemplo, en China, en cientos de hectáreas de arroz, comparando 
las plantaciones "modernas" de una sola variedad con las "antiguas" con 
multiplicidad de variedades se tuvo que estas últimas tuvieron 94% menos 
plagas y 18% más de producción. En Mesoamérica el maíz local vs. maíz 
transgénico tuvieron igual producción, pero el primero dejó mejores suelos. En 
Gran Bretaña la comparación se hizo con trigo y el de semillas seleccionadas 
localmente tuvo mejores rendimientos. En India, Kenya, Brasil, Guatemala y 
Honduras los campesinos e indígenas han mejorado su producción en base 
orgánica frente a la tecnología de los agroquímicos, documenta Jules Pretty, de 
la Universidad de Essex166. Los productores de café orgánico de la Unión de 
Comunidades Indígenas de la Región Istmo -UCIRI- (Oaxaca) y los de 
Indígenas de la Sierra Madre de Motozintla –ISMAM- (Chiapas), entre otros, 
dan cuenta de los éxitos en el manejo orgánico de los suelos frente al uso de 
agroquímicos. En general, la agricultura tradicional ha sido presentada como un 
freno al desarrollo ya que la misma escapa a las formas monopólicas de control 
político, económico y tecnológico. Sus formas pueden ser utilizadas por 
cualquiera que quiera sudar, en cualquier lugar del planeta, sin transnacionales 
biotecnológicas y sus derivados detrás. 

 
En el interior de los EEUU se va creando un mercado creciente de productos 
orgánicos. Para 1999 del 1 al 2%, del total de alimentos consumidos en USA, 
eran orgánicos. En 1990, era un mercado de mil millones de dólares, en 1999 
había crecido a 6 mil millones de dólares; y con la expectativa de llegar a 13 mil 
millones de dólares para el 2005. En la Unión Europea, para 1997, era un 
mercado de 5.7 mil millones de dólares. Los consumidores de productos 
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orgánicos y naturales también se pronuncian por carne sin hormonas ni 
antibióticos y embutidos no radiados167. Sin embargo, por el estilo de 
comercialización de la agricultura orgánica, en los países económicamente 
centrales, se corre el riesgo de reproducir lo que rechaza: producción en masa, 
precios a la baja y calidad sacrificada; aunque sea una oportunidad para 
productores orgánicos indígenas y campesinos de países periféricos. En 
Europa el mercado de orgánicos crece a un 40% anual desde 1993 en 
adelante. Este mercado dinámico es presionado para bajar las normas y los 
precios, ya que las grandes cadenas de supermercados como Asda, Walmart e 
Iceland (en el caso inglés) recurren a importaciones masivas a través de 
empresas agrícolas transnacionales, que son competitivas por los bajísimos 
salarios que pagan a sus productores; mucho más bajos que, en este caso, los 
agricultores orgánicos ingleses168. La globalidad implica, también, la posibilidad 
de organización internacional de la fuerza de trabajo. José A. Lutzenberger 
apunta, con claridad, que: "Es preciso mirar el cuadro completo para poder 
entender porqué y cómo la producción agrícola es cada vez más dominada por 
las corporaciones". Y, continúa, "La industria ha sucesivamente conseguido 
apropiarse de una parte creciente de las actividades de los agricultores, 
tomando de ellos lo que le permite la obtención de ganancias seguras y 
dejándoles a ellos los riesgos –el riesgo de una mala recolección debido al mal 
tiempo y el riesgo de perder dinero debido a la creciente dependencia de 
insumos agrícolas que debe ser adquiridos a precios a la alza y teniendo que 
vender sus productos a precios cada vez mas bajos"169. 

 
Los insumos fundamentales y básicos para el agricultor son la tierra y las 
semillas. Con una de las dos podrá tener acceso a la otra; sin ninguna estará a 
merced de la industria local, regional o externa, o tendrá que migrar para seguir 
dependiendo de la cadena industrial. El derecho de propiedad sigue siendo 
clave, por lo cual regresaremos a las patentes. "La producción de semillas 
pasó… de manos de los agricultores a las grandes empresas"170. Entre los años 
sesenta y setenta los derechos de los fitomejoradores son introducidos en los 
países industriales; con lo cual, en la actualidad "Más del 99% de las patentes y 
los certificados sobre organismos vivos son posesión del Norte"171. En 1980 la 
Corte Suprema de los EEUU declara que "los microorganismos sometidos a 
ingeniería genética eran patentables"; cinco años después, la Oficina de 
Patentes y Marcas Registradas, de ese país, dictaminó "que las plantas 
(previamente protegidas por los derechos de fitomejoradores) podrían cumplir 
con los requisitos de patentes industriales"; dos años después, la misma oficina 
dictamina que "los animales son patentables"172. Como consecuencia de este 
proceso, en 1990, Sally Fox obtiene dos certificados de Protección de 
Variedades Vegetales (derechos de fitomejoradores) para los algodones coyote 
y verde, originarios de área Mesoamericana y domesticados por los pueblos 
mayas. En 1992, (paradojas de los 500 años), la empresa W.R. Grace compra a 
la biotecnológica Agracetus la patente de todo el algodón transgénico. 
Agracetus es comprada, después (1996), por Monsanto. Monsanto es dueño de 
las variedades naturales del algodón centroamericano y del algodón 
transgénico173. 
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Con el objeto de proteger el germoplasma y que el mismo sirviera a fines 
humanitarios y para la alimentación y el futuro se creó el Consejo General de 
Investigación Agrícola Internacional (CGIAR), el que estableció un acuerdo con 
la FAO por el cual se estipuló que el germoplasma público no puede ser 
patentado. El germoplasma de los alimentos básicos de la humanidad se 
encuentra en 7 lugares bajo el CGIAR, en centros de investigación y 
mejoramiento; Centro Internacional para el Mejoramiento del Maíz y el Trigo 
(CIMMYT, en México); el Centro de Investigación Agrícola Tropical (CIAT, en 
Colombia); el Centro de Investigación Agrícola de Zonas Aridas (ICARDA, en 
Siria); el Instituto Internacional de Investigación sobre Ganado (ILRI, en Kenya); 
el Instituto Internacional de Agricultura Tropical (IITA, en Nigeria); el Instituto 
Internacional de Investigación del Arroz (IIIA, en Filipinas); y, el Centro 
Internacional de la Papa (CIPA, en Perú). En este último caso la institución 
colabora con Plan Genetic System (PGS) de Bélgica; cuando AgrEVO compra 
PGS, por las patentes que posee alrededor del algodón, logró excluir a India del 
libre acceso al CIPA174. El CIMMYT (Texcoco, Edo. de México), por ejemplo, es 
el depositario de los bancos de germoplasma de trigo y maíz más importantes 
del mundo175. Se estima que el 40% del material genético agrícola ex situ más 
valioso del mundo está guardado "en sólo 12 bancos de genes, cuyas semillas 
vienen mayormente del Sur…"176. La FAO, en 1985, planteó el Derecho de los 
Agricultores, que en puntos específicos se refiere al acceso y protección de los 
bancos de genes que se encuentran ex situ; esta declaratoria se aprobó en 
1989177. Con el Convenio sobre Biodiversidad de 1992, los gobiernos del Norte 
excluyen, con éxito, "todo el material ya almacenado en colecciones biológicas 
ex situ". Es decir que el Convenio internacional más importante, hasta la fecha, 
de protección del medio, dentro del cual se encuentra el patrimonio genético de 
los agricultores, no cubre ni protege las colecciones ex situ que son 
internacionales y patrimonios de la humanidad. Cuando Rural Advancement 
Foundation International (RAFI) examina los depósitos de las colecciones 
microbianas ex situ se encontró que en el American Type Culture Collection 
(ATCC, en Rockville, Maryland), que es el más grande de su tipo, muchos "ya 
están patentados por las corporaciones del Norte, tal como Bristol – Myers, 
Pfizer y Eli Lilly, y muchos otros están bajo pedido de patente"178. Utilizando el 
argumento del potencial de patentamiento de las colecciones por parte de 
corporaciones el CIMMYT, para "protegerlas", decidió "patentar la propiedad 
intelectual de sus investigaciones" ya que no lo puede hacer con el 
germoplasma. RAFI le recomendó la "entrega legal de las invenciones al 
dominio público", es decir "publicar las investigaciones"179. Con las 
publicaciones lo único que se protege es del plagio de lo escrito; de ninguna 
manera de las interpretaciones y análisis de los datos publicados. Cualquiera 
puede utilizar las informaciones publicadas para realizar los experimentos que 
crea conveniente. No se protegen los bancos de germoplasma ex situ con una 
publicación de acceso público. 

 
Al reconocerse, por medio del Derecho de los Agricultores, que estos y las 
comunidades rurales (indígenas, mestizos y no – indígenas) son parte 
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constitutiva de la conservación, el intercambio y el conocimiento de los recursos 
genéticos, se acepta que son titulares, no jurídicos, de alguna posesión, 
tangible e intangible, y que su utilización por terceros requiere de 
compensaciones, monetarias o no, por sus contribuciones. En el campo 
concreto de la vida real, la no declarativa, se enfrentan dos concepciones y 
formas básicas de operar sobre las condiciones de reproducción social. Las 
sociedades rurales, en general, y las indígenas en particular toman el 
conocimiento y la innovación como creaciones colectivas, con expresiones y 
usufructos individuales, que son heredadas de generación en generación; es 
decir un patrimonio. “El cuerpo del conocimiento… se mantiene en forma 
colectiva e intergeneracionalmente”180. Los derechos de propiedad intelectual 
van en el sentido contrario a la lógica anterior. “Los derechos de los 
fitomejoradores y las recientes aplicaciones de la ley de patentes… proclaman 
que un vasto conjunto de cosas vivas también son productos del intelecto 
humano sujetos a controles monopólicos privados”181. Es decir que los 
hegemones de hoy crean y buscan imponer “sus” reglas del juego: quieren 
todo. Cuando en el escrito Derecho de los Agricultores se incluye, 
declarativamente, “el derecho a la tierra y a asegurar la tenencia… a guardar la 
semilla e intercambiar germoplasma, y el derecho de las comunidades a decir 
no, a decidir no poner a disposición de otros su germoplasma y 
conocimientos”182, no se está planteando los mecanismos efectivos de ejercicio 
de estos reconocimientos. El campo concreto de disputa tiene dos caras, 
mínimamente: una el de los “derechos” en el campo internacional, en general 
ilegítimos aunque legales; y, la otra, en el nivel local – regional que es legítima, 
aunque “ilegal”. Pensando que la articulación entre legal e ilegal se da en tanto 
relaciones de fuerza política. 

 
A mediados de la década de los noventa se reconocía que el 90% de las 
necesidades alimentarias del Sur se satisfacían a partir de las producciones 
locales; que el 66% de la producción alimentaria, de la misma zona, se basaba 
en sistemas agrícolas desarrollados localmente; y que el 90% de los cultivos 
alimenticios del mundo se habían originado en las comunidades del Sur183. En 
ese entonces se declaraba: “Los pueblos indígenas estamos dispuestos a 
compartir nuestro conocimiento con la humanidad a condición de que nosotros 
determinemos cuándo, dónde y cómo se utilice. En la actualidad el sistema 
internacional no reconoce o no respeta nuestras contribuciones pasadas, 
presentes o potenciales”184. La palabra producto de la impotencia nunca explica 
ni menos suplanta los procesos. El avance en los controles internacionales bajo 
el argumento de asegurar el “libre comercio”, por la vía de la OMC, implica que 
los agricultores van perdiendo las condiciones de uso y reproducción de las 
semillas propias, ya que solo las variedades registradas y/o patentadas son las 
aceptadas por los sistemas crediticios o los programas gubernamentales de 
apoyo al campo. Piénsese en el programa Procampo y su impulso a la siembra 
de sorgo como alimento subsidiado para la ganadería. La “expropiación” de 
semillas propias y su substitución por alógenas erosiona, además de la 
biodiversidad, los conocimientos locales; es decir que se transfiere, también en 
este campo, conocimiento del ámbito público (regional, local y comunitario) al 
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ámbito privado (corporaciones). Y este conocimiento sólo es reconocido en 
términos discursivos, tanto por el ámbito académico, el sistema del CGIAR, la 
FAO y las ONG’s; mientras que las multinacionales semilleras ligadas a la 
biotecnología le dan un reconocimiento concreto, que no retribuyen, al utilizarlo 
como base de investigaciones y productos que imponen en los mercados. Las 
relaciones de poder están claras, las disparidades son enormes y las 
ambigüedades abismales185. 

 
Con este panorama circundante aparecen, en la escena mundial, movimientos y 
organizaciones campesinas e indígenas provenientes de distintas latitudes, que 
van resquebrajando el status quo paralizante y de reflujo social de la primera 
parte de la década de los años noventa186. Participan, de distintas manera, en la 
construcción de un ideario común en redes de acciones que se apoyan 
mutuamente. Son productores directos, es decir que transforman el medio en el 
que viven. Globalizados que quieren vivir “otra” globalización que la que les 
ofrecen las corporaciones. Vía Campesina lo expresa en su consiga: 
“¡Globalicemos la lucha, globalicemos la esperanza!”187. Rodolfo Montiel, 
Premio Goldman, preso por defender los bosques guerrerenses declaraba: “Las 
autoridades nos decían que nos redujéramos, en la defensa de los bosques, al 
ejido de El Mameyal, pero yo no acepto que se destruyan los bosques de los 
otros ejidos, porque no sólo se destruyen estos, sino que acaban con los 
recursos de toda la humanidad”188. Al otro lado del Atlántico José Bové, otro 
campesino, en su presentación ante la Corte de Agen (Francia) se expresa de 
la siguiente manera: “Sí, el 8 de enero participé en la destrucción de maíz 
genéticamente modificado que estaba almacenado en los silos de granos de 
Novartis en Nerac. Y de lo único que me arrepiento es de no haber destruido 
más”. “O aceptamos la producción intensiva y la enorme reducción del número 
de agricultores sólo en aras de los intereses del Mercado Mundial, o creamos 
una agricultura campesina para el beneficio de todos. El maíz genéticamente 
modificado también es un símbolo del sistema agrícola y del tipo de sociedad 
que me niego a aceptar”. “Rechazo este brinco hacia delante donde el fin de la 
economía no es satisfacer las necesidades, sino simplemente producir por el 
hecho de producir, sin vínculo alguno con los intereses individuales o 
integrales”. “Sí, la acción fue ilegal, pero mantengo el reclamo porque fue 
legítimo. No pido clemencia, sino justicia”189. 

 
Si se revisan las declaraciones de reuniones internacionales con participación 
de campesinos e indígenas, de los últimos años, las coincidencias son muy 
grandes y se dan en una geografía tan variada como Spoleto (Italia), Bangalore 
(India), La Paz (Bolivia), Ginebra (Suiza), San Cristóbal de las Casas (México), 
Siuna – Costa Atlántica (Nicaragua), Heredia (Costa Rica) o Montes Azules 
(México)190. La defensa del patrimonio biológico y cultural, reconocimientos de 
derechos propios sobre tierras, recursos y conocimientos, biopiratería y 
patentamientos grupales o comunitarios se repiten. Interesa, particularmente, 
destacar el punto alrededor de las propuestas sobre propiedad de recursos. Vía 
Campesina se opone a que se patentes los materiales genéticos y propone una 
moratoria a la bioprospección (explotación, colección, recolección, transporte y 
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modificación genética) y la protección de los derechos del agricultor sobre los 
recursos genéticos y el acceso a la tierra191 y coinciden, como ejemplos entre 
otros, tanto la Coordinadora Indígena Campesina de Forestería Comunitaria 
(CICAFOC) y la Asociación Campesina de Organizaciones de Desarrollo 
(ASOCODE) de Costa Rica192, como las 73 organizaciones de productores 
indígenas mexicanos que participaron en la Primera Semana por la Diversidad 
Biológica y Cultural en San Cristóbal de las Casas (Chiapas)193 y la ARIC 
Independiente y Democrática de Chiapas194. 

 
La oposición al patentamiento de materiales genéticos, de la manera planteada, 
llega un poco tarde, a destiempo. Y para establecer una moratoria sobre la 
bioprospección hay que realizar una tarea de alianzas de gran envergadura, 
además de ofrecer pocas seguridades de sea el camino más adecuado. Al 
respecto, Alejandro Argumedo, quechua del Perú y Coordinador de la Red de 
Biodiversidad de los Pueblos Indígenas, ilustra las dificultades de la siguiente 
manera: “La bioprospección es como si uno se despierta en mitad de la noche y 
encuentra ladrones en su casa con una bolsa llena de tus pertenencias. Cuando 
preguntas que es lo que está pasando, te contestan  no te preocupes, tenemos 
una propuesta para reparto de beneficios”195. Las discusiones y acciones 
alrededor de estos temas son claves para las poblaciones indígenas, tanto para 
el ejercicio de su libertad y para su reproducción cultural como para generar 
condiciones de desarrollo económico y social en sus territorios de referencia. 
Revisar las situaciones desencadenadas, en los últimos años, alrededor de los 
convenios de bioprospección, en zonas indígenas de México, pueden ayudar a 
ampliar el panorama y a la proposición de algunos caminos posibles de 
recorrer. 

 
Al nivel de la polémica pública reciente hay tres convenios sobre bioprospección 
que han polarizado las posiciones: Instituto de Biología de la UNAM y Diversa; 
Sandoz (hoy Novartis) con la Unión de Comunidades Forestales Zapotecas y 
Chinantecas (UZACHI); y, Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) con la 
Universidad de Georgia y Molecular Nature Limited. Entre 1995 y 1997 Shaman 
Pharmaceutical estuvo haciendo trabajos de colecta con los mazatecos y es 
otra experiencia, que si bien discreta, su análisis somero ayuda, aportando 
datos a la reflexión. 

 
La relación entre Diversa y la UNAM, por convenio de noviembre de 1998, llegó 
a la presentación de una Denuncia Popular ante la Procuraduría Federal de 
Protección al ambiente (PROFEPA), en la ciudad de México el 21 de marzo del 
2000196, que impugna el contrato porque la UNAM no tiene patrimonio propio 
sobre las muestras que entrega, en función de la interpretación que hacen los 
denunciantes de distintas leyes federales concernientes. Realmente, lo que deja 
en claro la Denuncia Popular, sin pretenderlo, es la poca claridad legislativa 
existente sobre los recursos genéticos del país y los huecos jurídicos vigentes 
en la materia. Por otro lado, la argumentación que acompaña a la 
fundamentación jurídica no da ninguna salida ni hace más propuesta que la 
negativa a la continuación del contrato. Anula la participación de la UNAM e 
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invalida los poderes que tiene el Poder Ejecutivo, por medio de la SEMARNAP, 
y el potencial de acción de la CONABIO197. Según esta última institución, el 
contrato vale, ya que este “proyecto es el único que ha cumplido con todo el 
marco legal existente a la fecha”198. El contrato tiene como objetivo la 
identificación, extracción y análisis de bacterias que viven y se reproducen en 
condiciones naturales extremas y los permisos otorgados fueron sobre 2 áreas 
específicas del país, las Reservas de El Vizcaino y la de los Pantanos de 
Centla, y no, como se pretendió en el juego público de presiones, en todas las 
áreas protegidas del país199. Dos años después de haber sido firmado el 
convenio, Diversa dejaba que la UNAM resolviera la suspención o la 
continuidad del mismo200. Diversa se dedica a desarrollar enzimas industriales 
que funcionan como catalizadores que juntan y separan material genético y 
permiten producir organismos transgénicos y tiene patentadas alrededor de 
700, siendo unas 300 las que normalmente se utilizan en procesos biológicos y 
químicos201. La argumentación de la UNAM para la firma del contrato iba por el 
lado de allegarse tecnología y formación de personal que la manejara 
(experticia) y con el tiempo tener un conjunto de expertos en el tema que 
permitiera a la institución trabajar en este campo de manera independiente; 
teniendo en cuenta que la tecnología que maneja Diversa es la que permitió a 
Celera Genomics realizar en 15 meses el trabajo de identificación sobre el 
genoma humano que la tecnología “normal” lo haría en 15 años202. 

 
Entre 1995 y 1998 estuvo vigente un proyecto entre una organización de 
productores indígenas forestales (UZACHI) y Sandoz, que ahora es Novartis203. 
Los resultados de la operación del convenio fueron: “Sandoz tiene información 
científica de calidad sobre la relación entre régimen de perturbación y 
producción de metabolitos secundarios; la Unión tiene su propio laboratorio, con 
personal de las comunidades capacitado, que está aprovechando para sus 
propios proyectos”204. El contrato fue firmado por los cuatro presidentes de los 
comisariados de Bienes Comunales, después de consultas en repetidas 
asambleas generales en cada una de las comunidades, en un proceso que duró 
dos años. Las muestra obtenidas de hongos microscópicos fueron 6 00 en 1.5 
has. muestreadas en los tres años205. El presidente municipal de Guelatao de 
Juárez, municipio de la región de Sierra Juárez, donde están las comunidades 
del contrato con Sandoz, critica el contrato tanto “por la discreción son la que 
fue tratado”, como porque el mismo “no es conocido por muchas gentes de las 
comunidades de la región, no es abierto”; y, en cuanto a sus beneficios afirma 
que Sandoz apoya a UZACHI en “transferir tecnología destinada, solamente, a 
la clasificación de los hongos que se están llevando al exterior”, “proporciona 
apoyo para establecer un orquidiario, que actualmente cuanta con 80 especies; 
pero, aunque es un espacio muy agradable, no es una regalía significativa”. Y 
abunda alrededor de los beneficios monetarios “en caso de encontrar 
componentes activos dentro de algunas muestras que son llevadas a Suiza, se 
entregaría a las comunidades entre 1 y 2 millones de dólares… pero solamente 
por una ocasión. O sea que no se fija un porcentaje para beneficiar a la 
comunidad mientras la empresa obtiene ganancias por el uso del medicamento 
que contiene el componente activo. Esto nos plantea una situación bastante 
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delicada. Las cuatro comunidades que integran UZACHI no son las únicas en 
las que se encuentran este tipo de organismos. Hay comunidades aledañas 
que… cuentan con la misma biodiversidad pero que, por no pertenecer a 
UZACHI, no reciben las mismas regalías que fueron pactadas con Sandoz. Esto 
coloca a las comunidades en una situación de confrontación. Si esto aún no ha 
sucedido es porque, en primer lugar, la información no fluye”206. Sin embargo 
las condiciones de la UZACHI a Sandoz fueron: no dar acceso a los 
investigadores de Sandoz, sino que técnicos propios, capacitados previamente, 
harían el trabajo de campo; no se manejarían los conocimientos tradicionales; 
Sandoz pagaría, instalaría y daría el laboratorio a la organización y formaría a 
los técnicos; Sandoz pagaría una cuota anual y cuota de productividad; si se 
descubriera un compuesto de interés farmacéutico se haría un pago que 
permitiera formar un fondo patrimonial para un proyecto técnico de largo plazo. 
Y entre los firmantes del contrato acordaron mutuamente que: las colectas y sus 
aislamientos eran con fines de investigación y Sandoz no patentaría ni 
establecería derechos de propiedad intelectual sobre especies vivas; la 
organización de comunidades tendría registro y duplicado de todos los 
materiales; y, si se encontraba algún componente activo, la organización 
establecería los medios de siembre de la especie que lo contenía207. 

 
Si bien está el hecho de que si se encuentra algún componente activo este 
puede llegar a ser sintetizado y/o clonado, sobre lo cual puede obtenerse una 
patente o un derecho de propiedad intelectual (DPI); además de que, con los 
procesos de megafusiones, es casi imposible rastrear los dueños actuales de 
muchos de los DPI y que los juicios de revisión de patentes otorgadas cuestan 
de cientos de miles a millones de dólares y son trámites tardados, con todo lo 
cual conforma un potencial de riesgo expropiatorio; pareciera que no es el caso, 
por lo menos hasta ahora. Sino más bien de que una organización indígena, 
yendo más allá de la simple explotación forestal e intentando obtener beneficios 
concretos (inmediatos) y crear bases para proyectos futuros (largo plazo) en 
una utilización y aprovechamiento más completo y complejo de la biodiversidad 
que posee, establece hacia fuera los mecanismos de articulación que les 
permite conseguir sus objetivos: es decir que se relaciona con estructuras 
universitarias, organizaciones no gubernamentales y socios comerciales no 
tradicionales. Por este medio obtiene y se apropia de tecnología y los técnicos 
aptos para aplicarlas; se allega de recursos para proyectos propios y negocia 
condiciones a partir de sus propios potenciales locales. 

 
En las carenciadas condiciones socioeconómicas regionales es absolutamente 
normal que un presidente municipal, que no tiene ningún poder de decisión 
sobre el uso y destino de las tierras y que es de otra comunidad, exprese 
críticas. Pero si revisamos las mismas estas se orientan, por un lado, a 
manifestar que “los otros”, los que están haciendo cosas para romper su 
situación, no reciben algo justo por lo que dan, pero que lo que reciben 
deberían repartirlo con los demás que no están integrados a la UZACHI y que, 
si no lo hacen. Avizora enfrentamientos intercomunitarios. De manera 
irresponsable avanza una posición de ruptura si no se participa en el pastel, 
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cuando no son las asambleas comunitarias lo que lo plantean. Ninguna de las 
comunidades vecinas, a las integrantes de la UZACHI, han tratado el tema en 
ese sentido. Dirigencias locales miopes, como es el caso, socavan los avances 
hacia estructuras regionales de beneficios generalizados y, en vez de proponer 
sumar esfuerzos, propugnan por diluir y opacar lo avanzado. Y esto se hace 
más evidente cuando que la UZACHI se plantea como tareas, a mediano plazo, 
lograr que su experiencia tenga alcances regionales, analizar las formas de 
lograr un sistema de derechos intelectuales comunitarios y construir 
normatividades comunales que de manera efectiva, actuante, permita un 
manejo propio, adecuado y beneficioso socioeconómicamente de la 
biodiversidad de que se dispone. En vez de asentarse sobre un “discurso 
políticamente correcto”, lenguaje de madera diría Pierre Clastres, e ignorar y 
desconocer este tipo de estrategias comunitarias indígenas reales por parte de 
algunos sectores académicos, organizaciones no gubernamentales nacionales 
e internacionales y “dirigencias” con cierto eco en la prensa, sería más 
productivo, para todos, que se establecieran mecanismos de reflexión crítica 
real, menos cercana a las ideologías y mas apegadas a los hechos. Entre el 19 
de agosto y el 18 de septiembre del 2000 se realizan cuatro reuniones de 
“denuncia” de la bioprospección como biopiratería en el país, a ninguna se 
invitó a participar a la UZACHI, pero sí se trató de su relación con Sandoz208. El 
dominio de las “verdades reveladas” impuesto machaconamente por encima de 
lo que realmente ocurre, se convierte en un peligroso discurso fundamentalista 
con visos de linchamiento público, absolutista, tan fascista como el que más. La 
diferencia, la disidencia y la exploración de caminos no recorridos son parte de 
la construcción democrática y de la tolerancia. 

 
Entre 1995 y 1997, en la zona mazateca de Huautla de Jiménez, la empresa 
Shaman Pharmaceutical realiza trabajos de recolección de plantas que los 
curanderos locales utilizan para tratar la diabetes melitus tipo II. Si bien 
obtienen permisos de recolecta en la zona anterior, en Teotitlán de Flores 
Magón y en Santa María Chimalapas, descartan estas dos últimas. Además, de 
las 31 especies a recolectar, con 5 ejemplares de cada una, encuentran que 
hay 6 que pueden comprarlas en el Mercado de Sonora en la ciudad de México. 
La empresa hizo los trámites requeridos por el INE para obtener los permisos 
de colecta y la designación de un biólogo institucional de acompañante, como 
corresponde, y logró ser presentada al Gobierno del estado de Oaxaca, a la 
Delegación Estatal de SEMARNAP y al Presidente Municipal de Huautla y este, 
a su vez, presentarlos con los médicos tradicionales locales, además de 
solicitar ser introducidos ante el personal del Centro Coordinador Indigenista de 
la región. No hubo proceso comunitario “porque las comunidades consideraron 
inconveniente pedir permiso al gobierno”209 ya que el trato era individual con los 
curanderos y con la Presidencia Municipal. Esta recibe 2 mil dólares como 
aporte de la empresa a la comunidad, los ayudantes de recolección y los 
dueños de parcelas obtienen un salario diario promedio. En caso de que en 
alguna de las plantas se identificara un componente activo susceptible de 
comercializar, se haría un contrato específico donde se estipularía los 
porcentajes de ganancia que le correspondería a la comunidad. Para la 
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CONABIO este proyecto fue considerado como “piloto”, a partir del cual se 
podrían ir estableciendo tanto normatividades y procedimientos como las 
formas de desarrollar procesos con el involucramiento de individuos y 
comunidades indígenas a nivel local y regional. La recomendación para que la 
colecta se desarrolle en la zona mazateca proviene del asesor de Shaman Dr. 
Richard Evans Schultes, experto en plantas psicotrópicas y medicinales 
utilizadas por pueblos indígenas y en sus usos comerciales, y los cinco 
ejemplares colectados se distribuirían de la siguiente manera: tres para 
exportación (Herbario de Shaman Pharmaceutical, Jardín Botánico de Nueva 
York –Bronx- y Herbario de la Universidad de Missouri) y 2 nacionales 
(CONABIO y Herbario Nacional MEXU –UNAM-)210. Si el proceso no continuó 
fue debido a la quiebra de la empresa211. Sin embargo, hasta donde se 
desarrolló, los puntos clave de esta manera de hacerse presente y colectar son 
los siguientes. Se reconoce expresamente, por parte de un laboratorio, que hay 
un conocimiento específico curativo por parte de la población indígena, 
especialmente en curanderos o médicos tradicionales. Que expertos en la 
materia orientan las áreas de bioprospección. Que en caso de encontrarse 
componentes activos susceptibles de comercialización habrá que reconocer 
derechos comunitarios que tendrán que ser retribuidos por su uso y llegar a 
acuerdos comunitarios negociados si hay que establecer un proyecto de 
siembra y reproducción de alguna especie vegetal. Que hay un mercado 
nacional de plantas de usos medicinales totalmente identificado. Que hay 
mecanismos legales para transportar material vegetativo de un país a otro y que 
el mismo se deposita en instituciones educativas y públicas como privadas. Que 
el bioprospector utiliza los canales jerárquicos para arribar a la región: 
SEMARNAP, INE, Gobierno del Estado, Delegación de SEMARNAP, 
Presidente Municipal, Centro Coordinador Indigenista, curandero; el peso del 
poder tras el escenario de las normas vigentes. Que las instituciones 
normativas tienen mucho que desarrollar sobre bioprospección y que utilizan la 
experimentación para aprender. 

 
Como un último dato oaxaqueño, antes de entrar en el caso chiapaneco, se 
tiene que actualmente hay interés, por parte del Instituto de Biología de la 
UNAM, de establecer un convenio con el Consejo Estatal de Médicos 
Tradicionales de Oaxaca en relación con el Grupo Internacional Cooperativo 
para la Biodiversidad. Se han realizado reuniones y repartido materiales 
abriendo un espacio de reflexión, preparando la propuesta, todavía no hay 
ninguna acción contractual específica212. El tiempo dirá si algo aprendieron de 
las experiencias anteriores y en curso todos los participantes. 

 
El caso chiapaneco, el más sonado y que mayor polémica e interrogantes 
propone, tiene todos los componentes que se pueden esperar confluyan. 
Intereses internacionales (empresas multinacionales, gobiernos, agencias y 
universidades, organizaciones no gubernamentales y convenios 
internacionales), nacionales (legislación nacional, instituciones 
gubernamentales federales y ONG’s), estatales (programa, centro académico y 
ONG’s) y locales (proyectos, usos y costumbres y comunidades); intereses 
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tanto reales como potenciales213, que aterrizan en una de las zonas 
políticamente más complejas del país: Chiapas que, por obvias razones, es una 
caja de resonancia nacional e internacional. A su vez, a lo largo del proceso, se 
manifiestan visiones y valorizaciones enfrentadas, acusaciones de legitimidad 
en oposición de soberanía vs intromisión extranjera y de xenofobia vs 
manipulación mestiza, de representatividad entre médicos tradicionales, 
asambleas y/o autoridades, de legalidad constitucional e internacional y 
carencias y obliteraciones legales nacionales y mundiales, entre las más 
notorias. Y, lo que realmente se confronta, es quién tiene derechos de 
propiedad y cómo se reparten los beneficios reales y potenciales que tiene y 
podría tener el programa ICBG Maya. De aquí que la escalada, en la toma de 
posiciones, cada vez más obcecada de quienes se confrontan con, en y a 
través del ICBG Maya tenga que ver con la búsqueda de involucrar a otros 
sectores sociales y actores. 

 
En todo el proceso es interesante destacar los supuestos de los que se 
enfrentan, tanto de los que parten como los que les atribuyen al “otro”, los 
fantasmas que ambos arman y las incoherencias internas. No es un mero 
problema de incomunicación. Se desconocen como legítimos ambos sectores, 
unos por aplicar un proyecto “nacido” fuera de las fronteras nacionales y los 
otros por representar a un sector especializado de las comunidades y no a las 
mismas comunidades, a la vez que son impugnados por el protagonismo no 
indígena. Uno defiende, ideológicamente, una supuesta soberanía vulnerada y 
mermada mientras que, el otro, actúa desde la posición de “verdad científica 
hegemónica”. Ambos “aceptan” la legalidad del estado, uno le solicita permisos 
y el otro basa su enfrentamiento en leyes vigentes “violadas” y las instituciones 
estatales cumplen el papel que hoy tienen: tratar de conciliar intereses 
contrapuestos pero desde la perspectiva realista de periferia del hegemón. Se 
escala el nivel al de los tratados internacionales como “opresores” a la vez que 
se los utiliza para poner al “otro” en la ilegitimidad; mientras que las respuestas 
estatales se inclinan por suplantar administrativamente carencias legales 
mayores. Hay un “olvido” de fondo: las leyes son expresiones de las relaciones 
de fuerza política entre sectores sociales. A su vez está el mito de la unidad 
comunitaria que es dividida por lo “externo” (religiones, partidos políticos, 
proyectos). Cuando es exactamente a la inversa, porque hay divisiones 
intracomunitarias preexistentes, en la unidad aparente, es que grupos 
comunitarios las expresan por medio de aparatos externos (religiones, partidos 
políticos, proyectos). Las comunidades indígenas actuales son productos 
coloniales en proceso de descolonización, lo que implica la resolución de 
contradicciones internas fuertes, entre ellas las que hacen al poder y las 
mujeres. Contradicciones que van desde los miembros y familias extensas que 
quieren cambiar todo negando radicalmente su historia a los que pretender 
repetir la “costumbre” sin cambios de ningún tipo, ambos tratando de “controlar” 
a la mayoría de la población local; a los sistemas gerontocráticos de ejercicio 
del poder comunitario controlando a los jóvenes que se les oponen, pero sin 
poder; o los que controlan los sistemas de comercio uso de la tierra y recursos 
políticos contra los que fueron desposeídos de los mismos. De ahí las distintas 
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“representaciones” existentes y usables en distintos niveles. Mientras que para 
unos la representación la tienen las asambleas, para otros los Presidentes 
Municipales. Para unos los depositarios “del” conocimiento son, en este caso, 
los médicos tradicionales y para los otros los individuos adultos. Todo lo anterior 
con un telón de fondo que es insoslayable para todos los involucrados: guerra 
difusa, los Acuerdos de San Andrés y los intereses multinacionales. RAFI 
sugiere, al poner en mapa los puestos militares y las áreas de colecta del ICBG 
Maya, que este último pudiera ser parte de un programa de contrainsurgencia. 
El EZLN y el gobierno, al firmar los Acuerdos de San Andrés que luego se 
traducen en la Iniciativa de Ley de la COCOPA, crean una expectativa 
desmesurada en sectores de la sociedad nacional alrededor de la consecución 
de la paz y de que con esta legislación aprobada se “solucionaría el problema 
indígena” en la mayoría de sus componentes. Por otro lado, además de los 
intereses generales y lógicos de las multinacionales farmacéuticas y 
agroquímicas basadas en la biotecnología, y de sus normales intentos de 
allegarse información, basada en la investigación pública y privada, sobre 
biodiversidad en una región privilegiada, Chiapas entre otras, está la presencia 
local de una transnacional mexicana: Pulsar214. 

 
Con este telón de fondo y en la promoción de su “discurso políticamente 
correcto” RAFI promueve su visión de moratoria a la bioprospección ya que esta 
es “biopiratería”, que la misma se hace con fondos públicos y que sus 
resultados son apropiados por las multinacionales (patentes, DPI, etc.); que ni 
los gobiernos ni los tratados internacionales "garantizan la integridad de un 
proyecto de bioprospección"; que los acuerdos que haga una comunidad “viola 
los derechos de las demás”. Es así que una posición de rechazo se convierte 
en “el” rechazo, que en vez de que un grupo se oponga sean “los” indígenas los 
que se oponen y que la aprobación razonada deba ser una consulta que va 
desde una comunidad a todas, a la población nacional y a la humanidad entera 
(¿sabrán que somos 6 mil millones de habitantes en el planeta Tierra?). Ante lo 
anterior solo se puede afirmar que las sociedades así no funcionan, no son 
abstracciones; hay poder y poderes y escalas y condiciones de su ejercicio. 
Casualmente la lucha política es el establecimiento de controles sociales a los 
mismos y es en las relaciones de fuerza que estos controles se establecen, ya 
sea de manera vertical o de manera negociada. Si el proyecto hubiera 
planteado iguales salarios a nacionales y extranjeros y división de ganancias 
entre “dos contrapartes” (ICBG Maya y COMPTICH) pareciera que no hubiera 
sujeto social contestatario y sería, sino aceptado, al menos no considerado 
como un complot del enemigo. Pero esto no tocaría el fondo del asunto, lo 
ocultaría. Los puntos fundamentales giran alrededor de si se puede o no poner 
control social a las multinacionales (todas) a nivel internacional y, si se puede 
cómo. A nivel de Estado, qué reforma requiere para que su política indigenista 
deje de ser política de gobierno y pase a política de Estado potencializando el 
desarrollo a partir de y con los recursos de biodiversidad; lo que lleva a 
preguntarse, pensando en los tiempos de transición, ¿cómo mientras se dan los 
cambios los pueblos indios se equiparan en sus carencias a las medias 
nacionales, se allegan de recursos, capacitación, tecnologías y herramientas de 
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negociación, además de garantizarse la participación en las tomas de 
decisiones que les atañen a niveles locales, regionales, provinciales, estatales, 
multilaterales e internacionales y qué organizaciones y aliados tendrán que 
construir para lograrlo? 

 
A partir del Congreso de Etnobiología (Athenas, Georgia, USA, 23 – 27 de 
octubre del 2000) RAFI propone un decálogo, humanamente generoso, de 
acciones y principios sobre la bioprospección que gira alrededor de las 
condiciones comunitarias, los factores externos y la causa común215. Los cuatro 
puntos sobre condiciones comunitarias se refieren a: la “naturaleza” ha sido y 
es operada por las sociedades, no hay situaciones naturales prístina; no hay 
“monopolios indígenas” sobre el uso del medio; que “puede no existir  
consentimiento aunque sea previamente informado”; “hacer acuerdos 
basándose en los procesos comunitarios tradicionales y/o (…) dónde los 
mecanismos de decisión de las comunidades han sido interferidos o 
distorsionados” por varias razones “no existen condiciones para obtener un 
verdadero consentimiento informado previo, y se debería esperar a que estas 
condiciones cambien”. Si bien no hay naturaleza intocada y no hay monopolios 
indígenas particulares sobre su uso, el hecho concreto es que algunos la 
poseen y que el sistema permite su negociación y/o transferencia. Y, además, 
¿quiénes deciden sobre cuales son o no procesos comunitarios tradicionales y 
cuándo los mismos están interferidos? Si dos comunidades disponen de los 
mismos recursos de biodiversidad y una de ellas decide utilizarlos en beneficio 
de su población a partir de una relación externa, logrando el máximo de equidad 
posible en las negociaciones, según RAFI, estaría violando los derechos de la 
otra comunidad. Esto solo en el supuesto de que previamente existiera alguna 
integración entre las dos comunidades, integración política y de intereses se 
entiende. Ante su ausencia ¿qué corresponde? ¿Porqué seguir paternalizando 
a los pueblos indios, aunque se sostenga que es en su beneficio? 

 
Los factores externos son agrupados, también, en cuatro puntos: la “ausencia 
de regulaciones claras y efectivas” inter e intracomunitarias, estatales e 
internacionales lo que hace “imposible garantizar la integridad de los términos y 
las condiciones establecidas a través de acuerdos contractuales, por lo que 
toda bioprospección inevitablemente corre el riesgo de ser biopiratería”; que se 
pueden obtener materiales biológicos de colecciones ex situ o de especies 
emparentadas en otras partes del mundo a partir de “la difusión del 
conocimiento indígena que se usa en una comunidad” y “En esos casos, el 
compartir los beneficios podría ser evitado contractualmente”; que no son 
necesarias grandes colectas para ensayos biotecnológicos; que el proceso 
dinámico de fusiones coorporativas imposibilita el seguimiento de los 
contenidos específicos producto de los contratos; que la posibilidad de sintetizar 
componentes activos da pie a patentes aunque contractualmente se afirme de 
“que no habrán patentes sobre el germoplasma original”. El acuerdo entre 
partes, que es el contrato, no se hace ilusoriamente entre iguales, es el 
resultado de un proceso de negociación entre desiguales que se asocian para 
un fin que convienen común. El proceso pobreza – riqueza son absolutamente 
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interdependientes. Al no establecerse contratos las relaciones se 
clandestinizan, es decir que se hacen por fuera del acuerdo público entre 
partes, drenando conocimientos y materiales en disfrute de la comunidad (hoy 
con poco poder) hacia corporaciones (hoy con mucho poder). ¿Qué sistema de 
alianzas le permitiría juntar fuerzas a las comunidades para el control 
permanente de los efectos contractuales, a la vez que impida la extracción 
clandestina de los recursos sobre los cuales ha desplegado la inventiva y 
conocimientos? ¿Qué puede y qué no debería ser patentado? 

 
La causa común entre bioprospectores y comunidades se dan en los dos 
últimos puntos del decálogo: “establecer estándares (…) para una verdadera 
bioprospección equitativa” y “cambiar las condiciones socio – económicas y las 
posiciones políticas que impiden la colaboración sin trabas para el beneficio de 
la humanidad y el planeta”. Los mismos procesos que atentan contra la 
biodiversidad son los que atentan contra la diversidad cultural. Pero el hecho de 
constatarlo no lleva automáticamente a generar un campo de aliados que 
cambie el estado de las cosas. Ni tampoco la parálisis, el no hacer, en este 
caso la moratoria, activa o no. Jorge Larson propone un NO, razonado a la 
moratoria216 y plantea “…exigir a los poderes legislativo y ejecutivo iniciar un 
proceso ordenado en tiempos, metas y participación para consensar en el país 
una política de Estado en materia de recursos genéticos, su conservación in situ 
y ex situ, su aprovechamiento, y su relación con la propiedad industrial, nuestro 
desarrollo científico y tecnológico, y el reconocimiento a derechos colectivos 
sobre conocimientos y prácticas indígenas y campesinas” y respecto a las 
patentes afirma “… que se otorguen exclusivamente patentes de proceso con 
inventiva evidente, usos industriales bien definidos y en cumplimiento del 
Convenio sobre Diversidad Biológica”. La polémica está abierta y los campos de 
fuerza se van perfilando y mientras no se establezcan normas claras a nivel 
nacional e internacional y contratos puntuales se irán clandestinizando prácticas 
que, desde la pobreza, continúen socavando recursos genéticos y culturales; 
salvo que proyectos pioneros, como el de UZACHI, se generalicen y/o en vez 
de dar respuestas exclusivamente ideológicas a los desafíos, se instrumente lo 
instrumentable de la legislación vigente a favor de las comunidades. Por 
ejemplo, las referentes a la tenencia de la tierra en propiedad social, es decir 
ejidos y comunidades. La Ley Agraria contempla que los núcleos agrarios 
construyan y posean Reglamentos Ejidales y Estatutos Comunitarios, para 
ejidos y comunidades respectivamente, a través de los cuales pueden 
establecerse normatividades internas con valor legal frente a terceros sobre el 
uso y destino de las tierras y derechos y obligaciones de los pobladores 
integrantes, siempre y cuando sus contenidos no violen los Derechos Humanos 
protegidos por la Constitución Nacional y su vigencia comienza después de 
haber realizado el trámite en el Registro Agrario Nacional y aprobado por el 
mismo. Recurso legal existente pero ignorado por la mayoría de los núcleos 
agrarios indígenas y no indígenas, por el valor marginal que al mismo se le da 
por las instituciones agrarias (SRA y PA); casi no utilizado por las ONG’s que 
trabajan con pueblos indios, alrededor de cuestiones ambientales y 
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problemáticas del desarrollo; y mucho menos tenido en cuenta por las ONG’s 
internacionales en sus “ayudas” a las poblaciones locales. 
 
El marco legal mexicano básico lo da la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente (LGEEPA, del 28 de enero de 1998) que no tiene 
reglamentaria, por lo cual su aplicación es dudosa y arbitraria, más allá de las 
buenas intenciones. La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad formó un grupo de trabajo para trazar la Estrategia Mexicana de 
Biodiversidad que, hasta la fecha, no tiene resultados tangibles alrededor del 
tema que nos ocupa217. La discusión sobre la relación entre legislaciones 
existentes, la biodiversidad y los conocimientos de las poblaciones indígenas se 
da, actualmente, en muchos países del mundo. Juliana Santilli, en su excelente 
resumen sobre los avances que en los países del SUR se han tenido al 
respecto, da algunos ejemplos importantes218. Costa Rica que “optó por un 
sistema híbrido de protección, mezclando los tradicionales derechos de 
propiedad intelectual (patentes, etc.) con el sistema sui generis de protección”. 
El Pacto Andino, en tanto acuerdo comercial entre Colombia, Ecuador, 
Venezuela, Perú y Bolivia adoptó la Declaración 391 (1996) de Régimen Común 
Andino de Acceso a los Recursos Genéticos, a través del cual se asientan “las 
bases para el reconocimiento y la valorización de los componentes intangibles 
asociados a los recursos genéticos” de las poblaciones indígenas, 
afroamericanas y campesinas locales. A partir de la Declaración 391, cada uno 
de los países firmantes tiene que reelaborar o crear, en su caso, las 
legislaciones nacionales concernientes. Bolivia la reglamentó por el Decreto 
24.676 de 1997. Ecuador, en septiembre de 1996, aprobó un reglamento menor 
de protección a la biodiversidad y deja los derechos de los pueblos indios para 
establecer en un Reglamento que los norme. Ante esto, la Confederación 
Nacional Indígena de Ecuador (CONAIE) con otras agrupaciones 
(ECUARUNARI y FENOC) y no gubernamentales (Acción Ecológica) elaboraron 
una propuesta de reglamentación que está a discusión legislativa. Perú formó 
un grupo interinstitucional que integra a representantes de organizaciones 
indígenas, ONG’s, Ministerio de Salud, de Industria, de Agricultura y del Instituto 
Nacional de Defensa de la Propiedad Intelectual para que formule un proyecto 
de ley a partir del Decreto Legislativo 823 que establece en su artículo 63 que el 
“Estado debe crear una reglamentación especial para proteger y registrar los 
conocimientos de las comunidades indígenas”. Colombia desde 1995 tenía un 
proyecto de ley para la regulación de a protección, conservación y utilización de 
la biodiversidad y los recursos genéticos tomando en cuenta los conocimientos 
tradicionales y los derechos intelectuales colectivos de los pueblos indios y 
comunidades afroamericanas. Sobre Brasil, mientras que “grupos de la 
sociedad civil y el Congreso discuten propuestas legislativas que aseguren 
protección a las innovaciones y prácticas tradicionales relevantes a la 
conservación de la biodiversidad, que prohiban y hagan punible su explotación 
y utilización indebida, el gobierno edita la Medida Provisoria que viola 
frontalmente los derechos indígenas y de comunidades tradicionales, abriendo 
sus tierras a la biopiratería y a la expropiación de sus conocimientos”. Se refiere 
a la Medida Provisoria Nro. 2052, del 30 de junio del 2000, que “atropelló” el 
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proceso legislativo para “legitimar el acuerdo firmado entre la organización 
social Bioamazônia y la multinacional Novartis Phrama, el 29 de mayo del 
2000”219. Pese y en contra de lo anterior hay cuatro iniciativas de ley en el 
Congreso Brasileño que, si bien Juliana Santilli las considera tímidas y poco 
precisas, son un avance en la reglamentación de mecanismos de 
compensación para las comunidades tradicionales y en el reconocimiento y 
protección de los derechos asociados a la biodiversidad que ellos tienen. 
Filipinas fue uno de los primeros países del SUR en formular una legislación 
para implementar la Convención de la Diversidad Biológica a través del decreto 
Presidencial Nro. 247 del 18 de mayo de 1995, que es reglamentada por Orden 
Administrativa 96 – 20 en junio de 1996 por la cual se prevé las 
representaciones indígenas y de ONG’s en el Comité de Recursos Genéticos y 
Biológicos y establece que “deberá ser observada también la Ley de Protección 
a los Derechos de los Pueblos Indígenas”. Tailandia, a través del Ministerio de 
Salud Pública, edita normas que permiten “el registro de la medicina tradicional 
tailandesa con el fin de asegurar mecanismos de compensación por su 
utilización comercial”. “El departamento de Estado norteamericano envió al 
gobierno tailandés una carta, en abril de 1997, afirmando que tal sistema de 
registro sería una violación del TRIPS (Acuerdo sobre los Derechos de 
Propiedad Intelectual de la OMC)”. India está en la tramitación de un proyecto 
de ley que “regula el acceso a los recursos biológicos, su utilización sustentable 
y la distribución equitativa de los beneficios con el país de origen y las 
comunidades locales”. En este país, desde 1995, existe el Registro de la 
Biodiversidad de los Pueblos con el “fin de crear bases de datos 
descentralizadas sobre el status de los recursos de biodiversidad y los 
conocimientos locales sobre las propiedades y uso de los mismos”. Malasia 
cuenta con la propuesta de Ley elaborada por Third World Network (Red de 
Trabajo del Tercer Mundo), formada por ONG’s y “coordinada por uno de los 
mayores especialistas mundiales en la materia, el Dr. Gurdib Singh Nijar” que 
fue uno de los primeros en llamar la atención sobre la ausencia de 
“instrumentos legales o parámetros para proteger a las comunidades indígenas 
y locales contra la biopiratería de sus conocimientos”220. 

 
De manera paralela a las iniciativas legislativas nacionales, los intentos de 
cambios y ajustes a los acuerdos internacionales continúan. Por ejemplo, la 
Resolución sobre Derechos de Propiedad Intelectual y derechos Humanos de la 
Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos de 
Naciones Unidas, del 17 de agosto del 2000. Ella “Afirma que el derecho a la 
protección de los intereses morales y materiales que corresponden a un 
persona por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que 
es autora es un derecho humano (…); Declara que (el Acuerdo sobre Derechos 
de Propiedad Intelectual) no refleja adecuadamente el carácter fundamental y la 
indivisibilidad de los derechos humanos (…)” existiendo contradicciones entre el 
ADPI “y el derecho internacional relativo a los derechos humanos”; “Recuerda a 
todos los gobiernos  la primacía de las obligaciones en relación con los 
derechos humanos sobre las políticas y acuerdos económicos; Pide a todos los 
gobiernos y foros nacionales, regionales e internacionales que se ocupan de las 
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políticas económicas que tengan plenamente en cuenta las obligaciones y 
principios internacionales de derechos humanos al formular políticas 
económicas internacionales; Pide a los gobiernos (…) que protejan la función 
social de la propiedad intelectual; Exhorta a los Estados Partes en el Pacto 
Internacional de derechos Económicos, Sociales y Culturales a que cumplan el 
deber asumido (…) a cooperar en el plano internacional para que se cumplan 
las obligaciones jurídicas contraídas en virtud del Pacto, inclusive en el contexto 
de los regímenes internacionales de propiedad intelectual; Pide a la 
Organización Mundial del Comercio, en general, y al Consejo de los ADPI, en 
particular, (…) tengan plenamente en cuenta las obligaciones vigentes de los 
Estados en virtud de los instrumentos internacionales de derechos humanos”; y 
sigue pidiendo, alentando, recomendando, a quien supuestamente corresponda 
para terminar en “Decide continuar examinando esta cuestión en su 53avo. 
período de sesiones en relación con el mismo tema del programa”221. La 
pérdida de poder real de convocatoria del sistema de Naciones Unidas y el 
sostenimiento por réplica de su burocracia se hacen cada vez más palpables. 

 
La bioprospección es vista favorablemente a partir de los siguientes argumentos 
generales: “Se obtienen beneficios en términos de atención a la salud, 
seguridad alimentaria, métodos sostenibles de reforestación (…) si de la 
bioprospección se derivan productos transgénicos podrían llevar a una mayor 
productividad agrícola, mejor calidad de productos, nuevos productos con valor 
agregado, menor uso de pesticidas, mayor tiempo de vida en los anaqueles 
para productos alimenticios, productos con capacidad de prevenir 
enfermedades y mejorar la salud. La posibilidad de generar ingresos directos 
para las comunidades poseedoras, con lo cual se estimularía la conservación 
de los recursos. Es mejor patentar que pagar por el uso de patentes. Podría 
contribuir a sacar del olvido los conocimientos indígenas”. Y es criticada bajo los 
siguientes argumentos, también, generales: “Amenaza para las especies y los 
ecosistemas. Al introducir especies manipuladas genéticamente, el flujo 
genético con especies nativas y con parientes silvestres lleva a la 
contaminación genética, transmitiendo la característica transgénica, con riesgo 
de desplazar las especies nativas y sus parientes silvestres. No se conocen los 
efectos secundarios de los OGM sobre la salud y el ambiente. Es inmoral 
privatizar la naturaleza o el conocimiento de un pueblo. La comercialización y 
privatización de los conocimientos tradicionales y los bienes ambientales 
colectivos socavan los principios de las culturas de los pueblos indígenas. 
Comercializar y pagar significa individualizar y fragmentar el conocimiento y a 
las comunidades, y hasta provocar enfrentamiento entre ellas. La nación pierde 
el control de sus recursos estratégicos. El aumento en el riesgo de nuevas 
armas y guerras biológicas. La manipulación genética y el control del cuerpo de 
los seres humanos. Al ritmo de que vamos, desde el germoplasma hasta el 
producto en el super (mercado), dentro de cinco años todo quedará 
mayoritariamente en manos de un puñado de empresas gigantes”222. Como se 
puede apreciar los fundamentalismos abundan, tanto en los pro como en los 
contra. 

 



 43 

Las iniciativas legales que están tomando algunos Estados y que confrontan las 
directivas de la OMC, se orientan a partir del estrecho potencial que tiene el 
régimen sui generis para la protección de los conocimientos tradicionales 
asociados a la biodiversidad. Sin embargo en este campo, como en otros, los 
que se confrontan son derechos individuales de propiedad con derechos 
colectivos de tercera generación; ámbito no resuelto en las reglas del juego 
internacional ni en los nacionales. Joseph Henry Vogel avanza una propuesta 
sugerente, que es la de “transformación del conocimiento tradicional en 
secretos comerciales” creando un cártel de la biodiversidad entre países, 
básicamente del SUR, con lo cual “las comunidades tradicionales (pueden) 
beneficiarse de la bioprospección y satisfacer la letra y el espíritu de la 
Convención sobre Diversidad Biológica”223. Este autor razona a partir de los 
siguientes argumentos: 1) los EEUU, al no ratificar la Convención sobre 
Diversidad Biológica permite que las coorporaciones o subsidiarias de las 
mismas radicadas en su territorio no tengan “el mandato de cumplir” con la 
CDB224; 2) que “a pesar de que la diversidad biológica no es un bien intelectual, 
sí es un bien de información”. “Los granjeros que han seleccionado variedades 
de cultivos durante generaciones venden sus productos en los mercados 
locales, sin darse cuenta de que el uso final para el bioprospector no es el 
consumo de la biomasa sino el acceso a características específicas con el 
propósito de hacer hibridaciones o ingeniería genética”225; 3) que los Derechos 
de Propiedad Intelectual (DPI) sui generis tardan muchos años para que se 
adopten y se pongan en práctica internacionalmente, con el agravante de que 
las leyes no son retroactivas y “el conocimiento tradicional (ya publicado) se 
habrá convertido en parte del conocimiento público”226; 4) si la Propiedad 
Intelectual (PI) vigente, es lo que hay y tengo que usar, hasta que se logre que 
cambien sus normas “no se deben publicar cualquier nuevo conocimiento 
etnobotánico antes de que se haya asegurado una patente” y ella debe ser 
tratada como Secreto Comercial, es decir como “información confidencial” de 
“manejo confidencial”227. 

 
Para que se pueda operativizar lo anterior propone la creación de un cártel 
oligopólico “de los derechos sobre la biodiversidad para proteger la información 
natural y su conocimiento asociado” como forma equitativa y eficaz para la 
comercialización del conocimiento tradicional que podrían impulsar los países 
del SUR estableciendo un Banco de Datos de Confiabilidad manejado como 
secreto comercial, estilo secreto bancario228. Sintetizando, “la protección del 
conocimiento tradicional debe integrarse al sistema de Derechos de Propiedad 
Intelectual (DPI) existente (…) para evitar el drenaje inadvertido sutil del 
conocimiento tradicional hacia el conocimiento público y la subsecuente pérdida 
de oportunidades económicas que podrían frenar la erosión cultural”229. Es decir 
que la propuesta rompe el círculo de la queja del eterno damnificado y del 
paternalismo del “discurso políticamente correcto”, para ir al encuentro de un 
campo minado, pero todavía no explorado. 
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E)  Agenda Mínima para Pensar los Apuntes del Quehacer 
 

En la era de los Tratados Comerciales y Bloques Económicos (Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte –TLC- en la perspectiva de convertirse en el 
Acuerdo de Libre Comercio de América –ALCA-, Unión Europea – UE-, Tratado 
de la Cuenca del Pacífico, como los fundamentales) y del afianzamiento de la 
Organización Mundial de Comercio (OMC) como reguladora del comercio 
internacional y la economía mundial, las crisis económicas y financieras 
regionales y nacionales se suceden a diario. Tanto en el establecimiento de 
normas comerciales, como en los impactos de las sucesivas crisis los pueblos 
indios están fuera de su gestión. Hablar del desarrollo, en cualquier dimensión, 
sin colocar el tema en sus contextos globales nos llevaría a la magnificación de 
los particularismos y a no comprender las lógicas de las acciones que traban o 
facilitan el propio desarrollo y esto se acentúa en el caso de las poblaciones 
indígenas. El sistema internacional, ciertos sectores sociales, parte del mundo 
académico y de la investigación y algunos actores políticos reconocen la 
vigencia de cuatro procesos de crisis mundiales: destrucción del medio 
ambiente; pobreza y desigualdad creciente; democrática y gobernabilidad; y, 
por último, recesión y depresión económica. La destrucción del medio ambiente 
conlleva el cambio climático radicado en la excesiva dependencia energética de 
combustibles fósiles de occidente, la contaminación de aire y agua, la masiva 
destrucción de especies, la pérdida continua de la fertilidad y de la producción 
de los suelos y la deforestación incesante. La generación de pobreza, exclusión 
y desigualdades crecientes a partir de una pésima distribución de la riqueza y 
los recursos, limitación en la generación de empleos; procesos que se dan entre 
y al interior de los países consolidando la brecha Norte/Sur, aumentando la 
desesperanza y la injusticia. La democracia formal con su correlato de 
ingobernabilidad que permite el ejercicio del poder exclusivamente por las elites 
y margina, cada vez a mayor número de población de la toma de decisiones 
básicas sobre sus condiciones de vida. La crisis económica mundial actual 
(recesión/depresión) incide directamente en las tres anteriores generando 
mayor desempleo migraciones masivas, dilapidación de recursos naturales 
renovables y no renovables, indicadores de inseguridad pública a la alza, 
reproducción de grupos armados y revueltas populares y ejercicio de la justicia 
por propia mano; el aumento de las presiones políticas y económicas y 
amenazas de intervención armada y/o desestabilización para garantizar el pago 
de las deudas externas. La transferencia sin control ni impuestos de recursos 
financieros, en una economía ficción mundial, que propicia corrupción y 
paraísos fiscales. Los ataques terroristas del 11 de septiembre del 2001 son 
parte de la expresión del caos; mismo que se pretende enfrentar desde una 
posición neoimperial con más de lo mismo acentuando los desequilibrios 
mundiales. En el caso de las poblaciones indígenas estas se encuentran 
relacionadas directa y diferencialmente con esta problemática de crisis 
mundiales, independientemente del lugar geográfico que ocupen. Y es en este 
contexto en que hay que generar las condiciones de desarrollo posible sin 
aumentar y, en su caso, disminuir los procesos de crisis vigentes. 
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Uno de los problemas de base, aunque no el único, radica en que las 
democracias formales se constituyeron mediante Estados nacionales que 
gestionaron la diversidad cultural antidemocráticamente, negando el pluralismo 
e institucionalizando la exclusión y construyeron, así, un modelo de comunidad 
política. Es decir una noción de comunidad política, de soberanía y de 
ciudadanía dominadas por la obsesión de la homogeneidad y de unidad, 
mutilando o eliminando o sometiendo a quienes no se adaptaron a ese modelo. 
En este sentido es importante recordar las distinciones entre diferencias y 
desigualdades, entre igualdades y uniformidades, entre cohesiones y 
homogeneidades, entre uniones y unidades; siempre y cuando aceptemos a la 
cultura como el proceso concreto por el que una comunidad humana 
determinada organiza su materialidad en base a los fines y valores que quiere 
realizar. Es decir que las culturas luchan por su derecho a no ser violadas en su 
identidad, ni invadidas en su territorio ni impedidas en su desarrollo; es más, es 
la lucha de culturas vivas por sus propios espacios contextuales, es decir 
espacios culturales con interpretaciones propias. Se trata de discutir acerca de 
las condiciones para negociar la participación igualitaria en el espacio público 
desde la pluralidad, sin que ello destruya ni la cohesión ni la igualdad. Obliga al 
respeto y la tolerancia por el disenso, que es el punto de partida y no un 
molesto coste subsidiario. Al ignorarlos, por lo anterior, los pueblos indios 
ocupan todo el espectro de las carencias, independientemente de las 
metodologías que se utilicen para medirlas, y, por lo tanto, el abanico de la 
exclusión, la marginación y la pobreza. La respuesta generalizada ha sido de 
atender las carencias de los empobrecidos, en este caso los pueblos indios, por 
el mercado haciendo más eficiente y focalizado el gasto público social y con las 
contribuciones filantrópicas de la sociedad cuyos resultados los tenemos a la 
vista. Es necesario un cambio de enfoque del modelo de intervención social del 
Estado que permita pasar de la distribución de paquetes alimenticios, fondos 
escasos y becas mínimas a la generación masiva de empleos nuevos y de 
niveles adecuados de ingresos familiares. Las políticas sociales prevalentes son 
asistencialistas y, por lo tanto, reproductoras de la misma pobreza. En este 
sentido, el desarrollo de los pueblos indios tiene que dejar de estar afincado en 
la caridad pública y ser parte de una política pública de Estado que se oriente a 
los pueblos indios en tanto sujetos económicos. Sujetos económicos en la 
producción y en la comercialización, pero también en tanto detentores de 
recursos estratégicos para el desarrollo económico nacional como, por ejemplo, 
recursos de biodiversidad, de agua dulce, de minería metálica y no metálica, de 
turismo y ecoturismo y de energéticos; y que estos recursos, en vez de serles 
expropiados, sean puestos en producción y valor para la población local y 
regional con las asociaciones empresariales que sean requeridas. Además de 
sus riquezas culturales y lingüísticas, sus potenciales de desarrollo deben ser 
parte constituyente de los países del futuro en el mediano y el largo plazo. Es, 
básicamente, dentro de los parámetros anteriores que puede tener lugar el 
desarrollo local, microregional y regional; es decir, es entre lo que está como 
está y lo que se pretende hacer en donde se ubica el campo de acción concreto 
del desarrollo de los pueblos indios específicos. Dentro de lo anterior y por su 
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sentido la reubicación de los pueblos indios como sujetos económicos es clave 
en el sentido más pragmático y por fuera de cualquier esencialismo, ya que el 
Estado Intercultural no puede quedarse en un discurso vacío, en un acto 
publicitario. El reposicionamiento y las perspectivas de los pueblos indios, en el 
actual proceso, es vital en tanto se ubiquen dentro de las corrientes de fuerzas 
principales, que se dan tanto en el ámbito económico como en el político y, en 
ambos planos, en la utilización inteligente de los recursos propios en sistemas 
de alianzas regionales, nacionales e internacionales. Mientras que en el ámbito 
económico el eje pasaría por generar las condiciones de inversión en sociedad 
dándole valor a los recursos naturales y productivos locales – regionales con 
aprovechamientos y/o creación de mercados, salto tecnológico y administrativo, 
reconversión productiva y generación de empleos nuevos no tradicionales 
ofreciendo garantías al capital; en lo político el eje sería de articulación local, 
regional, internacional en la búsqueda de controlar democráticamente el caos 
desatado por las preponderancias otorgadas a los mercados, sobre todo 
financieros, y sus correlatos ambientales, laborales, comerciales y de 
gobernabilidad. Todo, en el entendido de que en tanto sujetos económicos, 
serán sujetos de derechos culturales, sociales y políticos. La añeja consigna de 
“pensar globalmente y actuar localmente”, que muchos repiten 
machaconamente, se quedó corta; ahora se impone pensar y actuar local y 
globalmente. Lo anterior presupone la construcción de información básica 
relevante en todos los ámbitos de la producción y disponibilidad de recursos 
con que cuentan los pueblos indios y su transferencia y apropiación por los 
propios pueblos y organizaciones de productores. Generar, junto con los “sellos 
verdes”, sellos o marcas de origen y calidad “indios”; derechos de patentes; y 
sistemas efectivos de asesorías jurídicas comerciales, entre otras acciones. Es 
decir, realizar acciones tendientes a crear sujetos económicos, en vez de 
objetos de caridad, de la expoliación y la marginalización, la exclusión y la 
explotación pues, tal cual se da hoy. Es en este sentido que la propuesta de 
Vogel adquiere relevancia. La participación de la población, en los procesos 
anteriores y en otros, es un acto voluntario y consciente; es decir, que es una 
participación informada. La participación clientelar no es participación, es solo 
justificación de gasto presupuestal. En desarrollo la participación es más 
técnica, organizativa, cultural y social que ideológica y los que no participan 
quedan al margen o eligen otras formas de desarrollo y, en algunos casos, de 
antidesarrollo. Sin participación no hay desarrollo posible. La participación de la 
población a través de sus propias organizaciones productivas y sociales tiene 
que ir acompañada de inversiones suficientes, constantes y con objetivos 
precisos, además de alianzas nacionales e internacionales. 

 
El desarrollo de la economía de los pueblos indios encuentra, por el momento, 
espacios alternos para ir creciendo. Estos espacios cuentan ya, a nivel mundial, 
con varias expresiones teóricas como las de: “Economía Social” (José Luis 
Coraggio, Argentina); “Economía de Solidaridad” (Luis Razeto, Brasil); 
“Economía Solidaria” (Jean – Paul Maréchal, Francia); “Comercio Equitativo” 
(Roger Cowe, Holanda), “Economía Moral” (Julio Bolvitnik, México). También 
hay estudios profundos sobre sistemas de intercambio: “Moneda Social” (Fabio 
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Luiz Búrigo, Brasil); “Redes de Trueque” (Heloisa Primavera, Argentina); 
“Sistemas Monetarios Propios” (Menno Salverdo, Tailandia). Hay reflexiones 
analíticas de premios nóbeles como Tobin (1971) y Amartya Sen (1998). El 
comercio equitativo, en tanto acción de mercado no caricativo, ofrece grandes 
oportunidades a los pueblos indios. Sus 6 principios básicos son: Rechaza: la 
esclavitud, el trabajo forzado y la explotación infantil; Garantiza: precio de 
compra que satisfaga necesidades básicas de los productores; Establece: 
acuerdos comerciales a largo plazo con los productores; Favorece: la 
producción que respeta el medio ambiente; Asegura: la transparencia en los 
actos de comercio y manejo de recursos financieros; Ofrece: garantía de 
calidad de la producción a los consumidores. Ya existen varias redes de 
colaboración comercial como: Max Havelaar (Holanda); Cooperazione Terzo 
Mondo (CTM), European Fair Trade Association (EFTA); Han & Homen d’Anglet 
(Francia); Rugmark (Suecia); y también Bancos como el Alternative Bank 
Schweiz (Suiza), el Ökobank (Alemania), Triodos Bank (Holanda) y BancoEtico 
(Italia). Ya existe una base de información sobre el tema a través de agencias 
como SIRI (Substainable Investment Research International Group); Kld y Mjra 
en USA; Caring Company (Escandinavia); Triodos Research (Holanda); 
CentreInfo (Suiza); Scoris (Alemania); Pirc (Gran Bretaña); Avanzi (Italia); 
Fundación Ecología y Desarrollo (España); Arese, Ethique e Investissment y 
Novéthic (Francia). No se está partiendo de cero y es un error partir de ahí. Y 
fondos de Inversión Etica que se especializan en financiar proyectos a 
empresas que garantizan el bienestar social de los productores, la equidad de 
género y la gestión ambiental, utilizando el dinero de accionistas que quieren 
que sus ganancias provengan de inversiones con estas características. 
Mientras se vayan transformando las políticas públicas relacionadas con los 
pueblos indios, estos tienen que ir creciendo por estos caminos paralelos para 
trazar los contenidos de su propio desarrollo. La vertiente dominante de la 
economía y las finanzas mundiales, hoy por hoy, no les deja espacios.  

 
Es decir promover inversiones a largo plazo de las empresas (locales, externas, 
públicas,  privadas o propias) que asuman la responsabilidad en y con el 
“ecosistema” en que operan (humano y natural). Este tipo de Fondos Eticos ya 
suma 2 mil millones de dólares en los EEUU y 800 millones de euros en 
Francia, para dar algunos ejemplos. No se trata de caridad, sino de negocios: la 
obtención de dividendos invirtiendo en empresas socialmente responsables, 
asegurando ganancias estables a mediano y largo plazo. En general los 
criterios de juicio sobre la ruta empresarial con Fondos Eticos son: sociales, 
económicos, ambientales y cívicos; a los cuales nosotros les agregamos los 
culturales. Se necesitan, en esta vertiente, empresas encaminadas en una 
lógica de responsabilidad social que tomen en cuenta (en los hechos, no en la 
publicidad) el conjunto de sus socios económicos y sociales. Los empleados, 
los clientes o consumidores y los proveedores; pero también a las 
organizaciones no gubernamentales y civiles y a las colectividades locales que 
tienen opiniones que deben ser escuchadas e integradas y son las que dan, 
junto con las anteriores, valor a la inversión del accionista que, si bien busca la 
competitividad y la rentabilidad de su dinero, estas contienen instrumentos de 



 48 

logro que son extra financieros (éticos) que se inscriben en el mediano y largo 
plazo. La elección de inversión en una empresa tiene mínimamente que 
responder a preguntas básicas: ¿cuáles son las prácticas ambientales y 
sociales de las empresas que financio?; ¿cuál es la política de la empresa en la 
información hacia sus accionistas y consumidores?; y, ¿qué tipo de proyectos 
impulsa la empresa? Es decir, hacer fructificar el dinero respetando ciertos 
valores y las acciones, obligaciones y rentabilidad se realizan colocando 
finanzas según ciertos principios. Y el Fondo Ético de Inversiones privilegia a 
las empresas que demuestran en la práctica estos principios y sanciona y 
excluye a las empresas que no los cumplen y/o los rompen. Fondos Eticos de 
desarrollo sostenible, de mejores prácticas empresariales (gestión de empleo, 
condiciones de trabajo, política de remuneración, gestión de riesgos 
ambientales, respeto por la calidad de los productos, capacidad de innovación, 
información a los accionistas y consumidores, políticas de mecenato, etc.) y 
favorece la transparencia de todos los actores económicos. Lo cual podría 
contar con reducciones fiscales que promuevan y apalanquen estos Fondos 
Éticos con menos impuestos sobre la renta para ellos y aumento impositivo 
para los demás. 

 
Sobre lo anterior ya hay una experiencia internacional que debe ser 
aprovechada, y algunas organizaciones de productores indígenas están en 
contacto con este comercio solidario, como lo hace UCIRI e ISMAM, o el caso 
de UZACHI que es totalmente novedoso y creativo en lo que a utilización de su 
biodiversidad se refiere. Si en los territorios indígenas legalmente asignados 
hay recursos básicos para el comercio y los servicios, las poblaciones indígenas 
deben poder utilizarlos para su propio desarrollo y, por lo tanto, ser la base del 
desarrollo regional. Y ahí es donde adquiere todo su sentido la información de 
calidad y su socialización para la toma de decisiones responsables. Los 
potenciales existen y los pueblos indígenas los requieren para construir su 
desarrollo. Sin embargo, si no hay procesos de desmitificación y 
desideologización previos sobre la manera de ver y enfrentar los problemas 
realmente existentes (teoría del complot, los médicos tradicionales como 
“dueños” del conocimiento etnobotánico; toda bioprospección “es” biopiratería; 
los partidos políticos y las iglesias “dividen” a las comunidades; la sociedad civil 
“reemplaza” al Estado cuando todavía no se ha constituido en sociedad política; 
la democracia formal “suplanta” a la democracia sustantiva; los integrismos y 
fundamentalismos de cualquier denominación son los “guardianes” de la moral 
y las buenas costumbres”; las culturas y las identidades son “eternas”; loa 
pueblos indios son “rurales” cuando, como en México, el 40% ya son urbanos; 
el círculo cerrado de la denuncia principista como única “responsabilidad” ante 
la sociedad; el testimonio “tomado” como conocimiento; las legislaciones como 
“sustitutivas” de los procesos sociales; las alianzas son “espúreas” y 
“contaminantes”; la acción “sin reflexión crítica” y problematizante con su 
correlato de anti-intelectualismo; el pensamiento político correcto “por encima” 
de lo que ocurre; (entre otros deslices) las tareas serán imposibles. Los retos no 
son menores y las esperanzas colectivas no son menos. ¿Qué globalización 
queremos y podemos construir? 
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INE a los investigadores de Shaman, que complementa especificando el anterior. "Solicitud de 

Autorización de Colecta Científica de Material Botánico para Herbario" del Dr. Silviano 

Camberos Sánchez, Representante de la Empresa Farmacéutica Shaman, San Francisco, 
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mazatecos para el uso de plantas medicinales en el tratamiento de la diabetes; que se trabaja 

en la zona "debido a sugerencias del Dr. Richard Evans Schultes (…) quién trabaja para la 

empresa como asesor científico"; Guadalajara, diciembre 3 de 1996. Oficio de los 

investigadores al INE donde se plantea "renegociar el punto de los especímenes para herbario, 

ya que para fines de nuestra investigación, es necesario la exportación de 3 (tres) de cada uno 

de los ejemplares que serán depositados en: a) Herbario de Shaman Pharmaceuticals, b) Jardín 

Botánico de Nueva York (Bronx), c) Herbario de la Universidad de Misoury" y que los dos 

restantes ejemplares autorizados serán depositados en la CONABIO y en el Herbario Nacional 
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retiro de ésta última de la propuesta; SEMARNAP no continúa en el proceso "que 

reiteradamente es vulnerado y boicoteado por algunos asesores de COMPITCH".  Convenio Para 

la Protección de Derechos de Propiedad Intelectual y Distribución de Beneficios del ICBG Maya 

(versión bilingüe, español – inglés), mayo 28 de 1999. Firman el Convenio University of Georgia 

Research Foundation Inc., el Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) y Molecular Nature Limited, 

formalizando la regulación de "la protección de la propiedad intelectual y la distribución de 

beneficios del proyecto Investigación Farmacéutica y Uso Sustentable del Conocimiento 

Etnobotánico y Biodiversidad en la Región Maya de los Altos de Chiapas"; los firmantes son 

miembros del Grupo de Colaboración Internacional en Biodiversidad Maya (ICBG Maya) "que 

surge en julio de 1998 al ser aprobado el proyecto en mención, por los Institutos Nacionales de 

Salud de los Estados Unidos de América como parte de su programa Grupos de Colaboración 

Internacional en Biodiversidad"; "Los objetivos establecidos por el ICBG Maya incluyen el 

descubrimiento de nuevos fármacos, la conservación y uso sustentable del conocimiento 

etnobotánico tradicional y la diversidad biológica y la promoción del desarrollo económico de 

la Región de los Altos de Chiapas" con sus tres programas asociados: a) bioprospección y 

desarrollo de fármacos, b) etnobiología médica e inventario de la biodiversidad y c) 

conservación, uso sustentable y desarrollo económico; "reconocen la necesidad de compensar 

financieramente a las comunidades de la región en el caso de que se descubran productos 

comerciales, incluyendo productos farmacéuticos patentables, desarrollados a partir de las 

muestras biológicas colectas como parte de las actividades del ICBG Maya"; como tarda 

muchos años el desarrollo y comercialización de productos derivados de la investigación "el 

proyecto deberá desarrollar formas alternativas de generación y distribución de beneficios, 

incluyendo aquellos relacionados con mejoras en salud, la conservación y el uso sostenible de 

los recursos biológicos, así como formas alternativas de desarrollo económico como parte de 

la búsqueda de ICBG Maya de una compensación justa"; "Para asegurar la distribución justa de 

los beneficios económicos producto del desarrollo de productos comerciales (…) se constituirá 

una asociación civil sujeta a la legislación mexicana, con fines no lucrativos, llamada PROMAYA 

A.C."; además de las firmas de rigor de los participantes, firma como testigo el Instituto 

Nacional Indigenista.  El Consejo de Organizaciones de Médicos y Parteros Indígenas 

Tradicionales (COMPITCH) se Pronuncia y Declara que: los recursos genéticos según artículo 27 y 

28 constitucionales son de la nación "inalienables y de naturaleza estratégica"; "todos los 

proyectos de bioprospección con fines comerciales o que tienen como propósito adquirir una 

protección bajo el sistema de patentes y propiedad intelectual, son incompatibles con el 

marco jurídico nacional (…)"; resuelve "DECLARAR LA MORATORIA ACTIVA"; "acordó demandar 

(…) al ICBG Maya y a las personas que (…) hayan colaborado en su elaboración y ejecución (…)".  

Documento sin fecha, ni firmas, se estima después del 2 de julio del 2000.   Unidad de 

Terapeutas Indígenas Tseltales SAKUBEL y la Organización de Médicos Indígenas de Chilón. 

"Propuesta que Presentan en el Congreso Regional de Médicos Indígenas Tradicionales, 22 al 24 

de noviembre del 2000. "No permitir que personas extranjeras vengan a saquear nuestros 

recursos, basta ya de saqueos"; "El proyecto de ICBG Maya en Chiapas debe suspenderse 

inmediatamente y para siempre".  " Declaración de la Primera Semana por la Diversidad 

Biológica y Cultural", San Cristóbal de las Casas, Chiapas, México, junio 14 al 17 del 2001. Se 

manifiestan, entre otros puntos, a favor de: "La declaración de los centros de origen como 

patrimonio de la humanidad, depositando la responsabilidad de su custodia universal en las 

culturas que se sustentan en ellos, prohibiendo su apropiación privada"; "La revisión de los 

instrumentos internacionales referentes a la propiedad intelectual en específico el Acuerdo 

sobre Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el comercio de la OMC y los 

Tratados Comerciales". Rechazan, entre otras cosas: "Las patentes sobre materia viva"; "La 

biopiratería, explotación y destrucción de nuestras tierras y territorios".   Pérez, Matilde 

"Saqueo de la Riqueza Herbolaria: en Chiapas, autoridades solapan la piratería transnacional", 

en La Jornada, México D.F. febrero 4 del 2000. El Consejo Estatal de Organizaciones de Médicos 

y Parteras Tradicionales de Chiapas (CEOMPI) y la Organización de Médicos Indígenas del Estado 

de Chiapas (OMIECH) que fueron invitadas a participar en el proyecto ICBG Maya. "Su 

colaboración la condicionaron a la existencia de un marco legal que protegiera sus 

conocimientos y recursos naturales, lo cual no se cumplió"; "presentarán el asunto a la 
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presidenta relatora del Grupo de Trabajo de Pueblos Indios de la ONU, Erika Irene Daes". "Rafael 

Alarcón Lavín, asesor del CEOMPI, explicó que las instituciones no atendieron la petición de los 

médicos y parteras indígenas e iniciaron la recolección que rebasa fines científicos bajo la 

cobertura de ECOSUR, que el año pasado obtuvo el permiso para colecta científica del INE en 

Oxchuc, Tenejapa, Chenalhó y Las Margaritas". Acusa a Brent Berlín que "A lo largo de 30 años 

ha sacado información de las plantas medicinales de Chiapas y por eso en Estados Unidos 

tienen 7 mil colectas, pero en el herbario de ECOSUR no hay ninguna planta de ese país". 

Demandan a Julia Carabias la cancelación del proyecto. "No solo pedimos que ya no se haga 

ese proyecto extranjero sino que tomen en cuenta nuestra propuesta alternativa en la que 

trabajamos hace 15 años en las comunidades indígenas". Cita a trabajos de RAFI sobre ICBG  

que canaliza recursos (12.5 millones de dólares a la fecha) para obtener extractos de plantas a 

través de proyectos de  investigación involucrando a comunidades indígenas. "Los extractos 

biológicos son entregados a las compañías Bristol Myers, Squibb, American Cyanamid y 

Monsanto, las cuales acordaron  donar   una porción nunca mayor a uno porciento de las 

regalías por las ventas de los productos médicos, cosméticos y fertilizantes desarrollados a 

través de los programas de ICBG e incluir a los indígenas como inventores de las patentes".   

Noticias "Reino Unido: acciones de solidaridad contra biopiratería en Chiapas", julio 3 del 2000, 

en www.bidiversidadla.org/noticias34.htm .Recuenta acciones en las distintas oficinas de la 

compañía británica Molecular Nature Ltd. "en solidaridad con los pueblos indígenas de 

Chiapas, México, quienes se oponen al proyecto" ICBG Maya. "La diversidad cultural y biológica 

solo puede ser salvaguardada por las gentes que la han mantenido al centro de sus vidas, y la 

lucha por el derecho a mantener estas debe ser defendido a toda costa".   Valadez, Ana "El 

COMPITCH denuncia biopiratería en los Altos de Chiapas. Nuestros Recursos, Nuestro Saber, 

Inalienables" en La Jornada, México D.F. agosto 14 del 2000, reproducido en 

www.biodiversidadla.org/prensa67.htm  . "No estamos bien informados sobre este proyecto 

que se anda moviendo. Donde llegan a una comunidad, ofrecen malla, materiales, azadón y 

machetes. Eso para llegar a tener un grupo de gentes dentro de la comunidad, lo que está 

provocando divisiones"; "le dan el grado de acuerdo al permiso otorgado por algunos vecinos 

de la comunidad. Los supuestos acuerdos comunitarios carecen de convocatoria previa, no 

derivan de una asamblea general, están otorgados en machotes elaborados por el propios 

consorcio y fueron suscritos en la mayoría de los casos por las autoridades o miembros de 

algunos comités"; COMPITCH se inconforma porque en el proceso de información no se es 

"transparente" en "el propósito de privatización de biodiversidad y el contexto de intereses 

multinacionales que rodean al proyecto"; como organización se niega a ser la única 

agrupación que haga contribuciones para una nueva legalidad, reclaman que sean "todas las 

organizaciones y pueblos indígenas, a los mexicanos y aún a la humanidad entera".   

Documento "Organizaciones Indígenas Mayas denuncian proyecto de biopiratería en Chiapas. 

La Universidad de Georgia se niega a suspender el proyecto". 1ro. de diciembre de 1999, RAFI, 

en www.biodiversidadla.org/documentos18.html . Dice: "Once organizaciones indígenas 

exigen que se suspendan las actividades de un programa de bioprospección en Chiapas, 

México", el ICBG Maya. Se describe sucintamente el proyecto. "Según el propio ICBG, sus metas 

son la promoción del descubrimiento de farmacéuticos derivados de recursos naturales, la 

conservación de la biodiversidad y el crecimiento económico sostenido de los países en vías 

de desarrollo" (se puede buscar información sobre el ICBG en  

www.nih.gov/fic/opportunities/icbg.html ); "Se  estima que existen más de 6 000 especies 

vegetales en el área y miles de ellas son usadas tradicionalmente por los mayas para tratar 

enfermedades". "(…) no queremos que ahora nos vengan a engañar, pues lo que están 

haciendo con nuestras plantas es un negocio que les va a dejar a ellos millones y millones de 

pesos y a nosotros igual de jodidos". "(…) es una forma de crear conflictos dentro de las 

comunidades, ya que algunos individuos, llevados por las necesidades económicas que 

pasamos los indígenas, se pueden prestar a colaborar con este proyecto, a cambio de unos 

pocos pesos o algunas herramientas. Esto ya lo hemos visto en las comunidades de Oxchuc, 

Chenalhó, Simojovel, Canuc, Huixtan y Las Margaritas, donde ya se han sacado muestras"; 

aluden al Código de Etica de la Sociedad Internacional de Etnobiología (ISE) y a su Principio de 

Consentimiento Previo Informado y Veto (texto del Código de Etica en  
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guallart.dac.uga.edu/ethics );  RADFI contacta a Brent Berlín alrededor de si por los ataques 

suspendería el proyecto, a lo  cual contesta: "Estoy convencido de que el tema no hubiera sido 

ni planteado si esos grupos estuvieran plenamente informados sobre el Proyecto", "El 

problema principal es que no hemos podido sentarnos y hablar"; PROMAYA A.C. "Básicamente 

crean su propio interlocutor e invitan a participar allí a los que acepten su forma de trabajo y 

no cuestionan nada (…)"; "Desde 1993, el fondo ICBG del gobierno de EEUU ha otorgado 11 

donaciones (incluyendo 3 renovaciones) para bioprospección, por un total de 18.5 millones de 

dólares, operando en 12 países del Sur (México, Perú, Chile, Argentina, Panamá, Suriname, 

Madagascar, Vietnam, Laos, Nigeria, Camerún y Costa Rica). Entre los socios comerciales que 

recibieron financiamiento del ICBG están varias compañías transnacionales farmacéuticas y 

agroquímicas tales como Glaxo – Wellcome, Bristol Myers, Squibb, Shaman Pharmaceutical, 

Dow Elanco Agrosciences, Wyeth – Ayerst, American Cyanamid y Monsanto. También la ONG 

Conservation International ha recibido donativos de este fondo parea bioprospección en 

conjunto con las empresas"; desde 1993 México, junto con Chile y Argentina, participaba de 

este fondo: Universidad de Arizona (USA), UNAM, Universidad Nacional de la Patagonia 

(Argentina), Pontifica Universidad Católica de Chile y la Universidad de Purdue (USA) junto con 

las divisiones de medicina y agricultura de la Wyeth – Ayerst / American Cyanamid, este 

contrato fue renovado por cinco años en 1998; "El uso de dinero público para subsidiar la 

biopiratería es una forma empresarial de los gigantes genéticos", afirma Hope Shand de RAFI; 

reproduce las opiniones del DR. Alejandro Nadal en el sentido de que "tanto ECOSUR como la 

UNAM se adjudican la capacidad de decidir por un patrimonio colectivo, para lo cual no tienen 

ningún derecho".  RAFI "Reflexiones sobre la Disputa de la Bioprospección en Chiapas", en 

Documentos www.biodiversidadla.org  A medida que hay más información sobre ICBG "más 

nos convencemos de que las realidades dominantes hacen de la bioprospección equitativa 

una materia imposible, de mitos y leyendas"; "En toda iniciativa de comercializar material 

genético y conocimiento local subyace consideraciones éticas y prácticas sobre la propiedad y 

el control de la sociedad" hay oposiciones políticas, éticas y religiosas tanto al patentamiento 

de formas de vida y, en algunos casos, a la ingeniería genética. Estos puntos de vista deben 

tomarse en cuenta; ausencia de protocolos efectivos y procedimientos regulatorios, "ni los 

gobiernos nacionales ni los tratados internacionales pueden garantizar la integridad de 

ningún proyecto de bioprospección"; es una iniciativa del gobierno de los EEUU que utiliza al 

medio académico y "el proyecto no existiría sin la meta principal de la explotación comercial"; 

"No hay consenso entre los pobladores de Chiapas sobre si el proyecto debería continuar" 

pese a la oposición de organizaciones influyentes, los organizadores del proyecto "dicen que 

necesitan más tiempo para convencer a la gente"; "Teóricamente el acuerdo de incluso una 

sola comunidad podría permitir legalmente al proyecto privatizar los conocimientos / recursos 

que son de todas las comunidades"; COMPITCH propone reunión abierta con los 

representantes de ICBG Maya, quienes la rechazan; acusaciones mutuas sobre influencias 

foráneas; "Fue el advenimiento de la monopolización y privatización por patentes que ha 

forzado a limitar su flujo e intercambio libre. Si esas tradiciones fueran respetadas, habría 

pocas restricciones para la bioprospección".  Fernández, José Carlos "El ICBG Maya y su 

proyecto en los Altos de Chiapas" ECOSUR, en www.mesoamerica.org.mx/Pon2JCFdez.htm (28 

de septiembre del 2000). Presentación de los aspectos componentes del proyecto ICBG Maya; 

"parte de la convicción  de que pueden tener (las plantas) otros usos muy importantes para el 

beneficio de las comunidades y que hasta el momento no se conocen" que puedan darles 

"nuevos beneficios y una razón más para conservar la riqueza que tienen las plantas de la 

región"; "el trabajo del ICBG Maya esta basado en el conocimiento comunitario y las especies 

medicinales que son comúnmente conocidas por la mayoría de los adultos de los Altos de 

Chiapas. Este conocimiento contrasta con el conocimiento  secreto   que poseen los médicos 

tradicionales, el cual contiene aspectos de naturaleza cosmogónica o mágica"; "Este enfoque 

es central dentro del análisis de la situación actual del proyecto dado que son organizaciones 

de médicos tradicionales las que han manifestado una oposición abierta al proyecto";  

necesidad de mejorar los aspectos legales; "se cuenta con 13 permisos comunitarios 

debidamente acreditados en asambleas"; "co-inventores" y "co-propietarios" a las 

comunidades a través de PROMAYA; "El proyecto se encuentra actualmente en  jaque  por 
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parte de la acción de organizaciones civiles, locales e internacionales"; "Entrarle a la regulación 

para garantizar conservación y respeto cultural involucra múltiples frentes:  Derechos de 

Propiedad Intelectual, Convención sobre la Diversidad Biológica y Procesos de Reivindicación 

de Derechos Indígenas".     ECOSUR  "ECOSUR y el Proyecto de Bioprospección ICBG Maya en 

Chiapas", mayo 24 del 2001 en http://www.ecosur . Dirigido " A los Pueblos y Comunidades 

Indígenas, A Todos los Miembros de COMPITCH, A la Opinión Pública". Destaca 7 puntos por los 

cuales ECOSUR decidió involucrarse en el Proyecto: promovería el conocimiento y uso de la 

medicina maya "un elemento cultural que acusa severo deterioro", formación de una entidad 

de representación indígena (PROMAYA) para que las comunidades fueran co-propietarias, 

formación de  promotores de jardines botánicos medicinales y para "la producción 

sustentable de fitomedicinas", investigación para "usos locales alternativos de las plantas 

medicinales (p.e. plaguicidas)", "asesoría a las comunidades en la gestión de recursos y 

proyectos adicionales para su autodesarrollo", mejorar la capacidad institucional de ECOSUR 

(infraestructura en laboratorios, preparación de personal, formación de estudiantes) y "incidir 

constructivamente en el desarrollo del marco de legalidad y legitimidad social necesarios para 

hacer de ésta una actividad en beneficio de los poseedores de los recursos y del conocimiento 

sobre su uso".  Acusan a los asesores de COMPITCH de ruptura de la Mesa de Negociación 

Tripartita y, además, "Los asesores de COMPITCH han optado por el protagonismo nacional e 

internacional, y para ello les ha resultado conveniente no dialogar, difamar y escalar el 

conflicto sin medir consecuencias. Esto ha dificultado la discusión democrática de los pros y 

contras de la bioprospección en Chiapas y en México, un tema sin duda polémico, pero de 

insoslayable trascendencia para las comunidades indígenas en el futuro. Consideramos que 

negarse a discutir la posibilidad de que la bioprospección se realice bajo el control y el 

beneficio de las comunidades indígenas podría dar lugar, de manera deliberada o 

involuntaria, a promover la extracción clandestina del conocimiento y los recursos naturales". 

Anuncia que a fines de agosto ECOSUR se desistió ante SEMARNAP de la solicitud de permiso 

para realizar colectas con fines biotecnológicos. Y que sus condiciones para continuar son que 

SEMARNAP e INE definan marco regulatorio y están dispuestos a participar en foros públicos 

para aportar al mismo, que las comunidades indígenas constituyan una instancia legal que las 

represente en el proyecto. "ECOSUR considera que la bioprospección merece ser discutida 

como un posible recurso de las comunidades indígenas para su autodesarrollo".    RAFI  

Documentos "Parar la biopiratería en México: organizaciones  indígenas de Chiapas reclaman 

moratoria inmediata. Las autoridades mexicanas niegan el permiso de bioprospección" 

octubre 23 del 2000.  www.rafi.org 

Da a conocer la posición de COMPITCH en su planteo de cancelación del proyecto ICBG Maya a 

partir de su conferencia de prensa del 12 de septiembre del 2000, de su consideración sobre 

de que fue "manipulado por las autoridades mexicanas y los líderes del proyecto", y propuesta 

de moratoria "hasta tanto no exista una legislación adecuada". "Estas demandas fueron 

apoyadas y reafirmadas por más de cien organizaciones campesinas, indígenas y otras de la 

sociedad civil que participaron en el seminario  Bioprospección o Biopiratería  el 14 – 15 de 

septiembre 2000 en la Ciudad de México".  El gobierno mexicano niega "el permiso para 

realizar ensayos biotecnológicos (análisis de componentes activos) con las plantas recolectadas 

de Chiapas", "Para RAFI, la clara oposición indígena local a este proyecto es motivo suficiente 

para que el equipo de investigación se retire de Chiapas", "¿Cuándo se van?". Hace patente la 

posición del Dr. Alejandro Nadal en términos de que faltantes legislativos no pueden 

suplantarse por normas administrativas procedimentales y que "la SEMARNAP y su Instituto de 

Ecología –INE- se han colocado en un rol de mediadores, en lugar de afirmar los derechos de 

todos los mexicanos y reclamar el cumplimiento de la ley o demandar su elaboración si esta 

no es suficiente (…) Esta posición da un mensaje de que cualquier interés privado que quiera 

acceder a recursos en México podría negociar directamente con los habitantes de ese lugar y 

el Estado simplemente actuaría para ver como mejorar la negociación entre ellos, si no logran 

ponerse de acuerdo". Destaca el informe de actividades 99/2000, del Laboratorio de 

Etnobiología de la Universidad de Georgia en donde se asienta del ICBG Maya que se ha 

realizado "un exitoso levantamiento etnobotánico del área de estudio de Chenalhó, Oxchuc, 

Tenejapa y Las Margaritas … (con) la colecta de 5 961 muestras cada una, en siete duplicados" 
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que ya están computarizados los datos botánicos, etnobotánicos y ecológicos de cada 

muestra, también se registraron 200 fórmulas medicinales tradicionales. Ponen a disposición 

en el sitio www.rafi.org los mapas chiapanecos sobre militarización y las actividades del ICBG 

Maya. Ponen los ofrecimientos del ICBG Maya a las comunidades.  PROMAYA recibirá el 25% de 

los acuerdos comerciales que en realidad será el  0.25% de las ventas del producto. Se 

considera que ICBG Maya no "presenta el contexto de este tipo de proyectos", potencial de 

conflicto entre comunidades por ser proveedoras o no del proyecto, se puede promover el 

cultivo a gran escala de una planta en desmedro de otras de utilización cotidiana no 

comercial, abandono del cultivo por síntesis  de laboratorio. Los documentos los firman 

individuos no representantes designados de Asambleas Comunitarias. Las universidades y  

ONG's son intermediarias de las transnacionales para que estas tengan acceso a los recursos 

naturales. "RAFI considera que los monopolios exclusivos de propiedad intelectual sobre 

productos y procesos restringen la innovación y despojan a la sociedad de su poder de 

decisión".     CIEPAC  "PUKUJ. Biopiratería en Chiapas". Centro de Investigaciones Económicas y 

Políticas de Acción Comunitaria, 5 partes, Boletines Nros. 210, 211, 212, 214 y 215, entre el 5 de 

septiembre y el 26 de noviembre del 2000; en www.ciepac.org 

Describe quienes componen el ICBG (Grupo Internacional de Cooperación para la 

Biodiversidad) desde 1992 en los Estados Unidos: Instituto nacional de Salud (NIH); Instituto 

Nacional del Cáncer (NCI); Fundación Nacional de Ciencia (NSF); Ministerio de Agricultura de los 

Estados Unidos (USDA); Instituto Nacional de Enfermedades Alérgicas (NIAID); Centro 

Internacional Fogarty (FIC); y la Agencia Internacional de Desarrollo de los Estados Unidos 

(USAID). Resalta la biodiversidad mexicana en general y chiapaneca en particular. Retoma los 

análisis de OMIECH Y COMPITCH sobre la biodiversidad chiapaneca, sus plantas medicinales y los 

conocimientos indígenas asociados y las enfermedades que se atienden. Describe los 

programas que integran el ICBG Maya y la zona de influencia planteada de 32 municipios. 

Describe las disparidades salariales entre nacionales y extranjeros en su participación en el 

proyecto. Que ICBG Maya crea su propia contraparte como una "asociación civil para los 

campesinos, que llamaron PROMAYA: Protección de los Derechos de Propiedad Intelectual de 

los Mayas".  Describe el Convenio para la Protección de Derechos de Propiedad Intelectual y 

Distribución de Beneficios de ICBG Maya del 28 de mayo de 1999. Describe la representatividad 

de COMPITCH, que comienza en 1994, "y agrupa a más de mil 100 miembros de once 

organizaciones en siete regiones del Estado".  ECOSUR los invita a "participar". "Hubo poco 

interés. Respondiendo al ICBG que no existía suficiente legislación al respecto".  El ICBG Maya 

avanza sin tenerlos en cuenta y COMPITCH circula la información "a las comunidades de la 

biopiratería que hay detrás, instándoles a que no hagan acuerdos con ese proyecto", "se 

comunican con las dependencias de gobierno y divulgan la información por Internet y otros 

medios masivos de comunicación". Destaca y resume las denuncias de COMPITCH: proyecto 

elaborado en los EEUU "a espaldas de las comunidades indígenas y de la soberanía nacional"; 

"se firmó un convenio sobre propiedad intelectual que compromete los recursos vitales del 

sustento indígena"; "se iniciaron colectas de plantas con fines científicos (…) sin autorización 

de las comunidades indígenas ni de las autoridades mexicanas, atentando contra la soberanía 

de la nación"; "se violó el artículo 87 – Bis de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

protección Ambiental, donde se establece la necesidad del consentimiento previo e 

informado de las comunidades para la autorización legal"; "se violó el artículo 8 – j del 

Convenio sobre Biodiversidad Biológica" por la misma razón anterior; se violó el Código de 

Etica (…) de la Sociedad Internacional de Etnobiología"; se transgrede el artículo 27 

constitucional "fortalecimiento de la vida comunitaria"; "y el artículo 28, acerca de los 

monopolios sobre artículos de consumo necesario"; el Convenio 169 de OIT, la Resolución 5 – 

89 de la FAO; "el ICBG Maya es un proyecto ilegal, biopirata, tanto en el derecho positivo (…) 

como en el consuetudinario (…)". COMPITCH hace observaciones al Convenio sobre las 

Declaraciones, los Principios Generales, el acceso a los recursos genéticos, la propiedad 

intelectual, la información y los resultados del proyecto. Se describe la desigualdad de 

ganancias a los indígenas "las ganancias del empresario son 400 veces mayores que la parte de 

PROMAYA". "Estas desigualdades que propone el ICBG Maya, se ilustran también en el hecho de 

que no se les ocurrió decir,  somos dos contrapartes, ICBG Maya y COMPITCH, que sea el 50% 
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para cada una; creemos que también por esto no aceptan que COMPITCH represente a las 

comunidades indígenas en esa materia".    Anota las observaciones de Brent Berlín en su 

respuesta a RAFI, su rechazo al "liderazgo de COMPITCH. Para él, las autoridades municipales 

representan la ley" y sostienen que "COMPITCH representa la unión de las comunidades, con 

potencial para aglutinar otros sectores en un solo frente". Al ICBG Maya "le quedan por 

consultar (…) un 99.53%" de las comunidades  "mas el resto de las regiones, de los estados, de 

América latina y del mundo, si lo consideramos un asunto de la humanidad que requiere un 

consenso". "fomenta la competencia mediante la subasta de precios, favoreciendo siempre al 

comprador, y desplaza la oferta de los demás indígenas". Describe las posiciones de RAFI sobre 

el proyecto ICBG Maya, entre ellas "Basta que una comunidad se niegue a participar en el 

proyecto para que se les esté robando sus derechos", "la comunidad no avanza sobre nadie, 

ninguno avanza sobre la comunidad, avanza el consenso; así que tanto democracia como 

individualismo suelen ser improcedentes en la cultura indígena, pero el ICBG está buscando 

dividir esta unidad".  Se critica que el proyecto comenzó recolectando dando 3 versiones 

diferentes "es el proyecto entero lo que está en tela de juicio, no sólo uno de sus programas"; 

la negativa a la discusión pública de proyecto; las críticas xenofóbicas por un lado y la 

injerencia mestiza por el otro. "(…) PROMAYA sale sobrando ya de por sí; lo que debemos 

subrayar es la alianza de los imperialistas: por mayoría podrán modificar las cosas a su favor 

cuando les convenga sin que México pueda impedirlo, pues tendrán consigo la materia prima, 

los análisis de laboratorio, la información, los inventos, la tecnología, las empresas 

biotecnológicas, el control del mercado y aún el subsidio de sus gobiernos".  Se destaca que 

en el proceso "los médicos tradicionales están siendo fortalecidos. Ahora su organización es 

conocida  en todo el mundo y conocen nuevas organizaciones que les apoyan (…) dando pie a 

un desarrollo organizativo mas integral: médico – político – educativo.  La expectativa ahora 

es la respuesta de la sociedad civil y las organizaciones, del gobierno mexicano, de la 

solidaridad internacional y la emancipación de los países en torno a los tratados 

internacionales que les oprimen".  Se describe la Mesa de Negociación Tripartita y la Comisión 

Técnica de Trabajo y la propuesta de información y análisis comunitario de COMPITCH y la del 

ICBG Maya. Ruptura "El gobierno elaborará su ley; ICBG Maya continuará el proyecto en lo que 

pueda; y COMPITCH se declarará en desacuerdo abiertamente, buscando el apoyo de las 

organizaciones populares y no gubernamentales para denunciar la biopiratería, informar a las 

comunidades, y organizar un frente de acción a todo esto".  Concluyen con 50 razones "de 

total rechazo a este proyecto".  

214
 CIEPAC "¿Qué es Pulsar?, noviembre 11 de 1999. "Opera en más de 110 países y genera 25 000 

empleos directos y 110 000 indirectos. Las ventas totales de sus empresas exceden 

los 2 800 millones de dólares americanos anuales". "Pulsar se ha caracterizado por 

dar prioridad a la visión de largo plazo, a la innovación tecnológica, orientación al 

mercado y el desarrollo general (…) que ha permitido atraer capital extranjero de 

largo plazo" Esta multinacional participa en el sector industrial y servicios 

financieros a través de: 

 Seminis, líder mundial de semillas híbridas para frutas y hortalizas; 

 DNAP Holding, investigación biotecnológica y distribución de 

productos frescos; 

 Agrosem, desarrollo tecnológico del campo mexicano; 

 Empaq, producción de cartoncillo con fibras recicladas; 

 Aluprint, convertidor de empaque flexible; 

 Cigarrera La Moderna, Raleigh, Montana, Winston, Alas, Fiesta, 

Argentinos, Cumbres, Del Prado, Capitolios, Tigres, Kent, John Player 

Special, Viceroy, Sport, Boots, Gratos, Salem, Camel, Casinos, Dunhill, 

Alitas, Bohemios, Pacíficos; 

 Seguros Comercial América, la más grande de América Latina; 

 Vector Casa de Bolsa, una de las más importantes de México; 

 Protego, empresa de inversión y promotora de inversión en México; 

 Pulsar Venture Group, desarrollo de negocios de alta tecnología; 

 Contec Mexicana, construcción; 
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 Omega, bienes raíces; 

 Orbis, DIA y Mercafon, en el sector distribución de productos de 

diseño especial, cuidado personal, alimentos, familiares. 

Además "Está operando mediante sistemas mixtos (…) y de compromiso, grandes plantíos de 

tabaco en (…)Nayarit, la producción hortícola y genética en Sinaloa y Sonora. En Tabasco 

tienen contempladas 30 mil hectáreas para la siembra de árboles de alto rendimiento tropical 

(…) para la producción de madera y el abastecimiento de plantas de celulosa".  "En el centro 

mismo del conflicto chiapaneco, Romo montó una operación agrícola asociándose con 

pequeños propietarios, quienes de no ganar nada, ahora obtienen un promedio de mil 

dólares por hectárea. (…)  "Su razón   o hacemos muchos ricos, o no vamos a durar mucho. La 

obligación del empresario es crear y compartir riqueza.   De hecho, los zapatistas han 

respetado totalmente el proyecto de Romo". "Pulsar cuenta con casi 500 investigadores en 

biotecnología en todo el mundo, fruto de la compra de Asgrow Seed, Petseed y DPNAP". 

215
 RAFI "Llamado al Diálogo o Llamado a la Emergencia?. Congreso Internacional de 

Etnobiología, 10 puntos sobre piratería para una discurso más constructivo", RAFI News, 

GENOTYPES, 2 de noviembre del 2000, en www.rafi.org 

216
 Larson Guerra, Jorge "Un No, razonado, a la moratoria"      

              6 de noviembre del 2000. El autor afirma "Esta demanda niega la historia del 

intercambio de germoplasma y del saqueo de los recursos genéticos, particularmente en los 

Siglos XIX y XX". "Los proyectos cuya suspensión se exige son propuestas en el camino de 

detener lo que antes sucedió, de comenzar a usar reglas diferentes".  Refiriéndose al proyecto 

ICBG Maya dice "(…) ya propone mecanismos para implementar derechos que habrán de 

reconocerse en el ámbito de los Acuerdos de San Andrés y su segunda etapa sobre recursos 

naturales: Dada la coyuntura en los Altos de Chiapas no era factible lograr legitimidad para un 

proyecto de esta naturaleza. La suspensión de las actividades de bioprospección en el 

proyecto es sensata pero su suspensión definitiva sería una derrota para los pueblos indios de 

los Altos". "El camino no está exento de riesgos pero hay mayor valor civil y profesional en 

tomarlos que en desgarrarse las vestiduras del patriotismo biológico". "Las denuncias contra 

estos proyectos (se refiere al de la UNAM y al de la UZACHI) tienen un denominador común que 

me parece inaceptable, y que la demanda de moratoria repite: el malinchismo que subestima 

de un plumazo la capacidad y el nacionalismo de numerosas instituciones y personas. Se 

asume que quienes han participado en estos proyectos no tienen una posición de defensa de 

los recursos genéticos, que no son nacionalistas, que se dejaron engañar, que son inocentes. 

Afirmar esto de manera implícita y sin pruebas (…) es una irresponsabilidad y una muestra de 

soberbia intelectual y política". Y alrededor del argumento que acompaña a la propuesta de 

moratoria "de que las patentes deben ser revertidas por ser  contra natura " afirma: "Un 

discurso que se pretende poseedor de la verdad sobre las maneras  pecaminosas  en  que nos 

relacionamos con la naturaleza es para mí inaceptable. (…) Discutamos los alcances 

económicos, éticos, tecnológicos y culturales de las patentes; exijamos que se detenga la 

irresponsabilidad política y legal de la oficina de  patentes de los Estados Unidos y algunos 

países europeos, demandemos al Estado mexicano una política responsable y nacionalista en 

materia de patentes biotecnológicas articulada con nuestro desarrollo científico y 

tecnológico. Pero no coloquemos una discusión tan importante en los terrenos de la 

moralidad y el pecado (…)".  Abunda Larson en la demanda "Se exige un debate pronto, 

igualitario, serio, responsable y veraz de carácter nacional e internacional. Bienvenidos a una 

actividad que tiene más de diez años realizándose: la demanda (de moratoria) ignora 

implícitamente el trabajo de muchos años de centenares de personas en México y el mundo. 

Claro que hay que profundizar y que bueno que el debate sea cada vez más amplio, pero no es 

cierto que RAFI, el CCAM o La Jornada tengan el monopolio de la prontitud, el igualitarismo, la 

seriedad, la responsabilidad y la veracidad. México está lamentablemente retrasado en estos 

debates".  Plantea el autor otra moratoria "(…) una moratoria a la calumnia, a las medias 

verdades, la imprecisión técnica y jurídica, al nacionalismo simplón y la subestimación de la 

capacidad de nuestras instituciones". 

217
 Galindo Jaramillo, J. M. Y E. Loa Loza "Marco Jurídico e Institucional para el Uso y la 

Conservación de la Biodiversidad" en "la Diversidad Biológica de México. Estudio de País", 
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CONABIO, México, 1998, páginas 237 – 283; Loa Loza, e. Y L. Durand Smith "Hacia la Estrategia 

Mexicana de Biodiversidad" en "La Diversidad Biológica …", op. cit., páginas 287 – 291. 

218
 Santilli, Juliana "Biodiversidade e conhecimentos tradicionais. Regimes legais de proteÇâo e 

a piratería legislativa: medida provisória viola direitos indigenas e legitima a bioperateria em 

suas terras", en www.biodiversidadla.org/documentos77.htm  . Para conocer las actividades 

del Instituto Socioambiental (ISA) de Brasil ver  www.socioambiental.org 

219
 Ibídem op.cit. La autora aclara "La organización social Bioamazônia fue creada por el propio 

gobierno federal para coordinar la implantación del Programa Brasileño de Ecología Molecular 

para el Uso Sustentable de la Biodiversidad de Amazonía (PROBEM)". 

220
 Ibídem op. cit. 

221
 Comisión de los Derechos Humanos, Naciones Unidas "Resolución sobre Derechos de 

Propiedad Intelectual y Derechos Humanos", Subcomisión de Promoción y Protección de los 

Derechos Humanos E/CN.4/Sub 4/ 2000/7, del 17 de agosto del 2000, en www.unhchr.ch , 

también en Genetic Resources Action International (GRAIN) en  www.grain.org .  PRESS RELEASE 

"Orgâo da ONU Adverte sobre Confitos entre Direitos de Propiedade Intelectual e Direitos 

Humanos", agosto 22 del 2000, en Noticias en www.biodiversidadla.org/noticias55.htm . El 

lobby de las ONG's que concurren a Ginebra difunde la Resolución como un gran logro, aunque 

el camino en el laberinto burocrático llamado ONU es larguísimo. Miloon Kothari del Comité 

Internacional de ONG's sobre Derechos Humanos, Comercio e Inversiones (INCHRITI), alianza de 

ocho coaliciones que "apoyaron la acción en la Subcomisión sobre los TRIPs" (Acuerdos sobre 

Derechos de Propiedad Intelectual, de las siglas en ingles) la pone como un logro pionero. 

Según Peter Prove, de la Federación Luterana Mundial, es un análisis de los derechos humanos 

que "revela que los TRIPs (…) se alejan del interés público a favor de los poseedores de los 

derechos de propiedad intelectual" y afirma que estos últimos son "derechos subordinados o 

instrumentales" y que "no tienen la característica de derechos humanos fundamentales".  

Kristin Dawkin, del Instituto para la Agricultura y Política Agrícola, de Minneapolis, afirma que 

la Resolución "es un acto valiente en el clima político de hoy" y agrega que cualquier sistema 

"efectivo de protección de propiedad intelectual sobre variedades de plantas podría violar los 

derechos de los agricultores de economizar, cambiar, reutilizar y vender semillas de sus 

propias cosechas". Y "esto constituiría una violación directa del Artículo 1º de la Declaración 

sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales que dice que en ningún caso una persona 

puede ser privada de sus propios medios de subsistencia".  Se extiende en su declaración 

dando el caso de Monsanto que, en los EEUU, contrató a la empresa de detectives Pinkerton 

para descubrir y procesar a los agricultores que estén tomando semillas patentadas de sus 

cosechas.  Sobre seguridad alimentaria y proyectos contra el hambre se pueden revisar: 

www.agora.org.br  y  www.globalforum.org.br 

222
 Molina Ramírez, Tania "Convenio UNAM – Diversa. La vida en venta" en Masiosare, 

Suplemento de La Jornada, México D.F., noviembre 12 del 2000. 

223
 Vogel, Joseph Henry (editor) "El Cártel de la Biodiversidad: transformación de 

conocimientos tradicionales en secretos comerciales", CARE, Proyecto SUBIR, Quito 2000, 

página 1. El libro está disponible en  www.elcarteldebiodiversidad.com 
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suma importancia: Morales, Manolo "Un Marco Legal para el Cártel" Cap. 5, páginas 49 – 59; 
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